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INTRODUCCIÓN. 

La negntivn constante de solicitudes de devolución y avi~os de comrcns;:1ciún que lleva a 

cabo la Secretaria de 1 lncicnda y CrCdito Püblictl. son el resultado de la poca infOnnaciún 

que cmilc y difunde al rcs~·cto dicha Secretaría. tnJu c~w. ¡mnado u la falta Ji.: uhtcnciún 

de información y ascsoda JX'r parte de los contrihu)cntcs. lo que provoca que dia a <lia esta 

problemática vaya en aumento. 

Por lo anterior la presente tesis tiene la finalidad d..: dar a comx:cr lill> nonnas y 

procedimientos de operación para los trámites de solicitud de devolución y avisos de 

con1pcnsación pur tipo de impuesto (Impuesto sobre la Renta. Impuesto al Valor i\grcgado 

e Impuesto al Activo). 

Con el objeto de que ~e tenga una sinopsis. a la par que una visión panor.imica de lo 

expuesto en e~ta tesis. a 1,;ontinuación se expresa el contenido capitular: 

En el Capitulo Prin1cro. ~e tratan los aspectos generales de la.~ devoluciones y 

compensaciones. con1cn/..ando por hacer referencia al concepto de contribución del cu.al 

partiremos, asi tamhic.!n :-.e mencionan las t.:aractcristicas legales dd iTnptu,$to. para 

postcrionncntc precisar el marco legal y la difcrenci;1ción de la devolución y la 

compensación. como dah.1 accesorio. se citan artículos dd Cúdigo Fiscal de b Federación. 

corno apoyo para todo lo que se trata, ya que dcspués se .alude lo relacionado a los 



rcqui-.itu.,. que lkhcn contener las pron1odoncs ante las uuloridadcs fiscales. Ja forma de 

actuali:l'.:.n:iún de la-. Jc'oolucionc' > l.:"'H11pcnsuci<.lncs y la prescripción de obligaciones, 

En el Capitulo Segundo. !'>C h~tcc una <li..·scripciún y clasificación de los do,cun1entos. así 

como de los fonnatos y anc~o:-. que se Ji..·nt:n de aport.1r para h1 solicitud de devolución y 

para el nvi.:.,o <le curnpcn ... oiciún de lo" diferentes upo" de in1pucstn. 

En c:J Capítulo Tercero. ~c describe Ja función. rccC'pciún y rc'o isión de los docun1entos por 

panc dc la Secretaria Je J lacicnd:1 y Cn:d ito PUhl ico. as.i con10 el anillisis. registro y 

operación dd si~tcma para la clahoraciún de dictoimcncs y resoluciones '"obre devoluciones 

y compen~cioncs por tipo de impuesto. en lus plazo~ rnínimus 4uc cstabJc;.ca la 

Subsecretaria de Ingresos para su aplic¡1ción en las Administraciones Locales de 

Recaudación de pais; p<..lr lo 4uc a ri:soluciuncs respecta se incluye procedimiento c:n 

aquellos trámites que sean Jctcct.ados incon~istcntcs o improcedentes. 

Encontrándose integrados C'n este. las disposiciones fiscales 4uc a la fc~h.a han sido 

publicadas en el Diario Oficial de la Fcdcraciún. asi como la retroalimentación recibida de 

las distintas dependencias involucradas en Ja materia. 
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CAPITULO 
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CONCEPTO DE CONTIUIJUCIÓN. 

Lu contrihuc1011 c ... un 1:un...: .. :p10 •!cnCri1.::o que cngloha a toe.Jo lo que uuxilia a sufragar los 

guslo~ l.h.:i l:..,t.1du. 

La~ contrihu...:iones confnrrnc al anículo 2 del Cúdi~o ¡:¡!'.cal de la Federación ~e clasifican 

en in1puc..,h,s .• 1port.1c101h:-. • .. h: ... cguridai...I "'''t.:ial. contrihucinnc-. de tncjora~ :- dcn:chos. las 

quL.!' -...: dl..·lincn de l.t ·.igu1\!'nh: rn.:int:ra 

J!\.U>Ul:STOS- ··son las cPntrihw:ionc~ cstahlccida~ en ley que dchcn pagar la'i pcr~mas 

fi,.icas !- rnor.11t..· ... que 'C ..:ncucntrcn en la situaciún jurídica o de hecho prt:vi-.ta por la 

misma,_ que 5C•tn <li~tinta..., .1 Ja:-. -.iguicntcs •· 

APORTACIONES DE Sl:OURJDAD SOCIAL- ··sun l.ts contrihucioncs cstahl.:dd¡is en 

le) ;.1 cargo de pc!"~ona.., 4uc st-.n ~u~tituid..is por \!'I Estado en el cu1npli1nic1uo tlc 

ohligw.::ioncs fijaJa!'> r•1r Ja ky en 111atcri:1 de seguridad ... 01.::ial o a la!'. personas que se 

1-ocncficlen en fánna e-.pc1..·i.ll. por ~en 11,;1"" de :-.1.."guritl.1d ~o<.::ial pruporcion .. llJoo; poi" el 

mismo Estado."' 

CON rRJBUCIONl:S DI:. :\.1EJORAS- ··son la!-. c:-.tahlcciJa:-. en le) 01 1.::•ugu Je las personas 

fisicas y nloralcs que se hencticicn de n1:1nc1"a Jircct•l por ohra!'. pU.hlica!'. ... 



OERECJIOS· "Son las contrihucioru.:s cst;.1hlccil.fas en k)o por el u'º o apro,,;i.:h;1t11i'"·ot.1 .l.: 

los bienes del don1inio púhlico de la nación. a-.i cuino por ri..:cih1r ser'\. 1cio' que rrc.-.ta d 

Estado en sus funciones dc derecho púhlícn, c·".:cpto cuouu.Jo .-.e prc,tcn por orl!..ini ... u10 ... 

descentralizados u órgano.-. dcsconccntr;uJn.-. cu;1ndo. en t.."'''". últ11no cas11. 'e tr.:1h." de 

contrnprestacioncs que"'' se encuentren prevista.,; en );1 1 cy 1:'-·Ucr;1l di..· l>crcch~1" ·· 

También son derechos las cuntrihucinncs a cargo <le lo-. organi~mü~ pUhl11.:os 

dcsccntrali7..ados por prestar servidos cxclu.-.ivns Jcl Estado. 

Es conveniente incluir una definición acerca de los impuestos. toda ve/. que la definición 

que establece el Código Fiscal de Ja Federación no es clara es decir. se ohticnc por 

eliminación y no porque se precise la naturaleza del impuesto. 

De la GarLa nos propone la siguiente dcfinicilin: ºEl impuesto es una prcst.:ición tributaria 

obligatoria cx·lcge. cuyo presupuesto de hecho no es una actividad del Estado referida al 

obligado y destinada a cutirir los gastos pUblicos'·. 

Considero que el impuesto es la prcstaciún en dinero o en especie que cstahlccc el Estado 

conforme a la ley. cun cari&ctcr obligatorio. ;1 cargo de pcr'.'>onas fl:-.ica.."i y morales para cubrir 

el gasto público y sin que haya para e1las contr;iprcstaciün o hcncticio especial .. directo o 

inmediato. 



CAH.ACTEH.ÍSTICAS LEGALES. 

()el csrudjn lc:,god dc:J unput:!>.fo. t.•n rclaciún 1.:on Jos principios que !->obre Ja rnalcria recoge la 

Cons1iruc1t'in P11li1it.:•1 dt:I p~lis, l•nh:nc:mth 4uc todo impuesto debe reunir Ja. .. siguicnrcs 

caracr..:ri'>ticas: 

a) Oct'i.: estar cs1:.ahlc:cido en una ley. Est<.· prim.:ipn>, conocido como de legalidad. se 

cncucnrra consignaJo en el articulo J J. fracc;.._·,n IV de 1:1 Cnn~1irución Fcdi:raL que 

cst;eblccc Ja obligaciOn de Jos rncxkann!'i de conrrihuir al gasto público. de Ja mancr-J 

proporcional y cquirativa que di~pongan las le)- CS. 

b) El pago dd impuesto de~ ser obligatono. En principio. J¡,¡ obligatoriedad de pago del 

impucsro se cncucnlra consignada en e1 aniculo J J. frac.:iOn IV de la Consricución. que 

sci\ala fo obligación de todos los rncxicarws Je conlribuir i..I Jos l!astos pUblicos. P1.•ro Csta es 

ünicamcnh: Ja obligación g1.•ncraJ en n1atcria CtHHrihutiv:1. p~:1n-1ue Ja obligoiciún concrL"la de 

cubrir el impueslo deriva de Ja rc~1li«"..ación de Jos lu:cho_.. o acrns previstos por la Jcy fiscal 

como hechos generadores de Ja obligación tisr.:;tl. o ~'"·a. que d dd~r d1.• pagar provi1.•nc del 

hecho de que: se haya coincidido con la :.i1u~1ción sd\aJad;1 par..t que na...-:ca J¡1 ohligación 

fiscnl. 

e) Debe ~r proporcional }' ClfUitalivo. E!"IZJ carach:rí ... lica. con10 ya se ha mencionado. se 

encuentra con~grac.fa t.ambi~n por el nnículo 3 1. fr-Jcciún IV de nucslra Le)..- fund;imcntaJ y 



se ha considcr..ido que consliluyr una aulénticn ganlnlia individua). por 1(1 t;:anlu. Jcbcmo~ 

entender que esta carac1eristica 5e refiere a que los irnpucstn~ dct-icn ser cstahh:cuJos en 

función de Ja capilcidad contributiva de la...'> personas a quicnc:i;; va dirigido 

En conclusión. la caractcristicn de pro¡x..,rcionalidad y c4uid.:1d se refiere a que lo!> 

impuestos sean establecidos atendiendo a la capacidad c:cunóm1ca dd contrihuyentc. 

indcpcndicntcmc:ntc de la generalidad y unitOnnidad que lamhiCn dchc tener el tributo .. 

d) Que se cstahlc;.ca en fa\"1._u· de la admirti~truciún acti'l.·a l.., ccntruli."'.ada del Estado. En 

efecto. hemos vi!>to que el aniculo J 1. fr<Jcción IV de Ja Constitución Federal dispone la 

obligación de: contribuir a los gast1._ls públicos Je l.i Fc<lcmciün. Estado y !'l.tunicipio. es 

decir. a los gastos públicos dc:I Estado como organiJ" ... 'lción politica y soberana y sólo p:tr.i 

esos gastos. por lo tanto. se excluye a los organisrnos que no fonnan parte de Ja Federación. 

Estado)' !'l.1unicipio. o sea. que constitucionalmente no hay obligación de contribuir o pagar 

tributos para cubrir ga.'otos distintos de Jos de la Federación. E .... tados y ~1unicipio. 

e) El impuc:,.to Jebe destinarse a !'-Jtisfoccr los gJstos prt:Vl.'ott.•:-. en el Pn:supucsto de 

Egresos. Esta car.ictcristic.a es consecuencia de la antcrionncnlc mencionada. En efecto. 

con10 ya dijo. el Congreso de la Uniún dccrela lu-; in1puc:>tos que considera son suficientes 

para satisfacer el Presupuesto de Egresos que discute y ;1prueh;i. p1._lr lo tanto. el rendimiento 

de los impuestos Jebe Jcstinar!'-c ünica )' exclu .... iva1ncnte para s~1ti!'>fi:1ccr J1._•s gastos para los 

CLUJ)es fueron d1.:cretadus. J Jacer cu:.d4uiera 01r;1 dc:-.tinaciún !>«.•ria violar los preceptos 

constitucionales a que nos hcn1os vcnid1._l refiriendo. 



LA DEVOLUCIÓN. 

De confonnidad con d ~lrtkulo :?:? Jcl Cú<li~o Fiscal Je l.:1 Federación. los conlribuycntes 

tienen derecho a la Jcvuluc.:iún del pago en C)(Ccso o de lo pagado indebidamente y las que 

p..-occJan Je cunf(Jnn1<l~11.J con la'> leyes fi~calcs. La Jc"·olución poJra hacerse de oficio o a 

petición del inh:rcsa<lo. mcJiantc chl."quc norninati ... o para abono en cuenta Jd 

contribuyente o ccnilic.:u:tos cx~JiJm. a nombre de csh~ Ultimo, los que se podrán utili7.ar 

para cubrir cualquier contril"iuciún que ~e pa~uc mediante Jc(;laracion. ya sea a su cargo o 

que deba enterar en ~u car;.ú.::tcr J<.: retenedor . 

Las autoridades fiscales pu<lnln autl1ri.l'..ar, Je cnnfunnida<l con los requb.itos que se 

cstablc7..can mediante reglas de carúclcr general. que los ccnificaJos se expidan a nombre de 

un tercero. Los retenedores podr.ln solidtar la devolución siempre que ésta ~ haga 

directamente a los contrihuyentcs. 

Cuando la contribución se calcule fK"lT ejercicios. Unicamcnll.!" se podra solicitar la 

devolución del Si.tldo '-' fa"·or de quien prcscnH·, la dcclarnción del ejercicio. salvo que se 

trate del cumpliinicnto de resolución o sentencia finncs de autoridad cornpctente. c:n cuyo 

caso podrtl solicitarse la devolución im.kpcndientcmcntc de la pn:scntación de la 

declaración. 
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Si eJ pago de Jo indebido se hubiera cfec1uado en cumplimiento de acto e.Je mnuriJaJ, el 

derecho a Ja devolución nace cuando dicho uclo quc:du insubsistente. Lo c.Jispw .. ·~hl en este 

párrnfo no es aplicable a Ja dctcnninacibn de diCcrc:ncias por errores arit01C1ico<>, la..<> que 

dar.in lugar a Ju devolución siempre que no haya prescrito Ja obligución. 

Cuando se: solicite Ja devolución. Cstu deherá efcctwarsc dentro del pla..,u de cincUl:nra días 

siguientes a la fecha en la que se presentó Ja solicitud ante Ja illltoridad li~al cumpctcme 

con todos los datos. informes y documentos que sct\alc el Reglamento de este Código. 

Si la devolución no se efectuare dentro del indicado plazo de cincuenta días, las autoridades 

fiscales pagaritn intereses. Cuando cJ fisco federal deba pagar imcrcscs a Jos contribuyentes 

sobre las can1idadcs actu¡¡Jj7.adas que les deba Jcvolvcr, pag;;:i.r:i dichos intereses 

conjuntamente con Ja cantidad principal objeto de Ja devolución actuali;r..ada. 

El contribuyente que habicnd'? cCcctuado el pago de una contribución determinada por él 

mismo o por la autoridad. interponga opor1um1mcntc los medios de defensa que las leyes 

establezcan y obtenga re.solución finnc que le sea favorL1ble total o parcialmente, tendrá 

derecho a obtener del fisco federal Ja devolución de dichas cantidades y el pago de 

intereses. 

La dc,.•olución a que se refiere cs1c pti.rr.:1tO se :1pJicara primero a intereses y. postcrionnentc. 

n las cantidades pagadas indcbidamcnlc. 



En lug¡tr de solicitur Ja devolución el contribuyente podni compensar las cantidades a su 

favor. incluyendo Jos inh:rcses, contm cualquier contrihución que se pague mediante 

dcclarJción. ya sea a su cargo o que dcha enterar en su caractcr de rctcO\..acior. 

Tratándose de contribuciones 4uc tengan un fin especifico sólo podrán compensarse contra 

la misma contribución. 

Cuando las autoridades fiscales procedan a Ja devolución de cantidades sci\aladas como 

saldo a f.avor en las dcclar.1cioncs presentadas por los contribuyentes. sin que medie más 

tnimitc quc la simple comprobación de que se efectuaron los pagos de contribuciones que el 

contribuyente declara haber hecho, la orden de devolución no implicará resolución 

favorahlc al contribuyente. 

Si Ja devolución se huhicrJ efectuado y no procediera. se causarán n:c.argos sobre las 

Cilntidadcs actuali7...adas tanto por las devueltas indcbidamcn1c. como por las dc los posibles 

intereses pagados por las autoridades fiscales. a panir de Ja fecha de la devolución. 
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LA COMPENSACIÓN. 

La compensación es el modo de cxtinciOn de obligaciones rcdpruc.as que prnJuct.• -.;u cfoclu 

en Ja medida en que el importe de una se cncuentr.t comprendido en el Je Ja otra. 

La compensación es Ja fotn1a extintiva de la ohligación n~c.al. tit.·nc: lugar c~mdo íi.<>co y 

contribuyente son acreedores y deudores rcciprocos. 

Es requisito indispensable para que sea operante Ja corn(k:nsación que las deudas reciprocas 

sean liquidas y exigibles. o sco1, que estCn precisadas en !>U cuantía y que su pago no pueda 

rehusarse: conforme a Derecho. 

En México, se: admite a Ja compcnsaciün cnnlL'" una fonna de cxlinción Je las obligaciones 

fiscales. 

Al cf"eclo, dispone el .anículo 23 del Código Fi.scal de la Fcdcracillr1 que los contribuyentes 

obligados a pagar rnediantc declaración podr-.in optar por c.,mpcns..·u lm• cantiJac.Jcs que 

rengan a su favor contra Jas que estén ohligaúos a pa~ar p~,,. adeudo propio o por retención a 

terceros. siempre que ;imbas deriven de una r11isn1¡1 c.:ontribucilln. incluyendo sus accesorios 

y bastará que cfcctUcn Ja compensación en Ja dt..·clar~1ciún rcspccti\:a 
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Si las cantidades que tengan a su fa,.·or Jos cuntrihu)·cnres no derivan de la mb.rna 

contdbución por la cual están ohli~ados a ef~"Ctuar p<1,go .... solo se pt>droin compens.:1r previa 

a.utori7.ación expresa de las auloridadcs liscotlcs. 

El anículo .23 citado prohíbe compc..•nsar las cantidades cuya <levoluciún !.C ha)'a solicilado o 

bien cuando haya prescrito Ja ohligación de dc,.·olverlas. 

Según el precepto legal en comenlario. las au1orido1des fiscales también pueden efectuar la 

compensación de las cantidades que Jos contribuyentes estén obligados a pagar por adeudos 

propios o por rcccnción a lcrceros cuando éstos, Jos adeudos, sean objclo de una sentencia 

ejecutoriada o sean firmes por cualquier otra cau.o;a. contra las cantidades que las 

autoridades fiscales eslCn obligadas a devolver al mismo contribuyente en Jos 1Crrninos del 

nrticulo 22 del mismo Código. aun cuando la dcv1.)lución ya hubicr.i sido solicitada. caso en 

el cual se notiticar.i personalmente al contribuyente la resoluciún que: cfectUc la 

compensación. 

Se cntcnder.i que es una misma contribución si se tr.ua del mismo impuesto. aportación de 

seguridad social. contribución de mejoras o derecho. 
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REQUISITOS DE LAS PROMOCIONES ANTE LAS AUTORIDADES 

l-'ISCALES. 

Confom1c al nrtículo l K Jd ClKligo Fisc¡ll de la Fcdcniciún toda promoción que se rresentc 

ante las uulnridadcs n~calcs, Jchc.-a estar firmada J"K>r el intcn:sadu o fH.."r quien cstC 

legalmente autnri:l'.ado para ello. a menos 4uc el pron1o'l.'cntc no sepa o no pueda firmar. 

ca..~> en el que imprimira su huella Jigih1I. 

Las promociones dchcr.\n presentarse en las fonnas que al efecto apruchc la Secretaria de 

J lacienda y CrCdito Pühlico, en el número de ejemplares que cstahlc7.ca la forma oficial y 

acompañar los anexos que en su c.:1so Csta requiera. Cuando no existan fnm1as aprobada..~. el 

documento que se formule deberá presentarse en el nUmcro <.fo ejemplares que señalen las 

autoridades fiscales y tener por lo menos los siguientes requisitos: 

1. Constar por escrito. 

2. El nombre. la dcnomimtción o razón social y el domicilio fiscal manifestado al registro 

federal de contribuyentes, para el efecto de fijar la competencia de la autoridad. y la cla,·c 

que le: correspondió en dicho registro. 

3. Señalar l:s autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 
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4. En su caso. el domicilio rura ofr y rcl.!ibir notificaciones y el nombre de la persona 

autorizada para '"ccihirlas. 

Cuando no se cumplan los ["Cquisitus a que !'>C refiere este articulo. la" autori<l~'ldC's fi!'>calcs 

requerirán al promuvente u fin Je que en un plal'u dc 10 di;:1s c.:umpla con el requisito 

omitido. En caso <le no suhsanarse hl l•misiOn en Jic.:ho pla:10. la p'"omoción se tcndr:.i por no 

presentada.. si la omisión consiste en no hahcr usado 1:.i f<1nna ofidal aprobada. las 

autoridades fiscales dehcr..in acon1pai\ar al rcqucrin1icntl1 la fi;.,nna respectiva en el numero 

de ejemplares que sea ncccsurio. 

Lo dispuesto en este articulo no es aplicable a las dedaracionc!'>, ~olicitudcs de inscripción o 

avisos al registro fcdcr..il de contribuyentes. 

En base al articulo 19 del Código ya n1encionado nos señala que la '"eprcSc..-ntación de l~ 

personas fisicas o morales ante las autoridades fiscales sc har.."1 n1ediantc escritura pUblica. 

mediante cana poder finnada unte do~ testigos y rutiticad<L<> las firmas dc:I otorgante y 

testigos ante las autoridades fisc:.1lcs. notario o fedatario pUhlico u. en caso de recurso!-> 

administrativos. mediante la constancia de inscripción en el registro de representantes 

legales que lleve la autoridad fiscal. 

Los paniculares o sus representantes pndrún autorizar por escrito a personas que a su 

nombre reciban noti ficacioncs. La pcr~ona asi autort:r.ada podrú ofn:cer y rendir pruebas y 

presentar promocione:s rdacionadas con estos propósitos. 
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Quien promueva a "'lmbrc Je utro dcbcra acrcdit.ur 4uc la representación le fue otorgada a 

tnús tard.ar en la fecha en que se presenta l;s promoción. 
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ACTUALIZACIÓN DE LAS DEVOLUCIONES Y 

COMPENSACIONES. 

El monto de lns CC'lntrihucioncs l..; dcv<.llucioncs a cargo del tisco lcdcral Se ¡u;tws1i7.ai-ú por el 

transcurso del ticn1rx-. )' con 1notho de lo'.> l·an1h10:-. dl." pn.:dos en el pais. p.1ra lo cual <;C 

nplicaró. el factor de actuali;r . .ación a Ja...:¡, c;intidadc~ l¡Uc :-.c dchan ar.:tuali.l'..ar. Dicho factor ~e 

obtendni dividiendo el Indice Nacional de l'n:do~ al Consurnu.Jor dd mes .:mtcriur al más 

reciente del pcrilldo entre el citado índice correspondiente ¡¡J mes anterior al más antiguo de 

dicho período. Las contribuciones no se uctuali7.ar:in por fracci0ncs dC' mes. 

En los casos en que el Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes ::mtcrior al má.'i 

reciente del pcdodo. no haya sido puhlicado por el llaneo de ?\.1Cxico. J."l actuali7...ación de 

que se trate se rcali7.ará aplicando el Ultimo índice mensual puhlicado. 

Los valores de bicncs u operaciones !>C actu;tli7nroin f.h: a..:ucn.ln C1..ln In dispucstu por e!>lC 

n.rtlculo. cuando las leyes fiscales a.sí lu cstahle/can. L:l!> <lispl•!>Ícionc~' o;cñalar.:"u1 en cada 

caso el periodo <lc que ~e trate. 

Las cantidades actualizadas cons~rvan la n.:iturnlcz.a jurídic;i qw: tenían antes de In 

nctu:ttiz.:!ción. El monto de C!>ta. dctcnninado en los pagos provisionales y del ejercicio. no 

será deducible ni acrcditub1c. 
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Cuando no se cuhru d pago de las devoluciones en In focha o dentro del plu;,.o fijad.o por los 

disposic:iones fiscalc:s, el monto de las mi.,.rnas se uctuali.l'11tñ desde el mes en que se debió 

hacerse el pago y hasta que el rnbmo ~e etCctúc. n<lcrnás dehcrún pagar..e recargos en 

concepto de im.lcrnni7111.:1;111 por la falta 1...h: pago oportuno. Dichos recargos ~e calcularán 

uplicnndo al nH•ntn d..: la:-. colllrihucinnc ... actu.;111.l' ... adao.; pnr el periodo a que !>C refiere este 

párr.:1fO, la tao.;.a 4uc rcsulh.· dc sutnar la..."i nplicahlcs en c.;ida a~n para caJa uno de lo!:> mt..""SCS 

transcurridos en el pcriodn "h: actu;1li;,....ación. Los recargos se causarán hasta por <licz años. 

Cuando el pago hubicr.1 sido n1cnor al que corTesponJa, los recargos se computar.in sobre la 

diferencia. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que tn1nscurra a panir del diu en que 

debió haccrsc: el pago y hasta que el mismo se efectúe. 
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PRESCRIPCIÓN DE OllLIGACIONES. 

Ln prescripción es la extinción del derecho de crédito por el 1runscurso de un tiempo 

dctcnninado. 

El Derecho Fiscal admite n la prescripción como una de la.<> fonnas de extinción tanto de Ja 

obligación fiscal como de la obligación de reembolso. por lo tanto. la prcscl"ipción puede 

operar tanto a f""avor de Jos contribuyentes y en contra del Estado. como a fa,.·or de Cstc y en 

contra de aquéllos. 

El derecho de la autoridad fiscal para <lctcnninar o exigir prcst.aciuncs trihutarias y la 

obligación de las mismas autoridades para restituir las pagadas o cubiertas in<lchidamcntc. 

se extinguen por prescripción. 

El segundo párrafo del articulo J 46 del Código Fiscal de Ja Federación disp<"Jnc que "ºEl 

término de Ja prescripción se inicia a partir Je la fecha en que el pago pudo ser legalmente 

exigido ... Las leyes fiscales de las entidades federativas tienen disposiciones análogas. 

No hay regla gencnil par.i establecer cuál dche ser c:I plazo para la prescripción. por lo que 

varia de un Est4ldo a otro según )41s políticas de cada uno. En !\.fCxico el plazo legal par.i que 

opere la prescripción es de cinco años, como se desprende del primer párrafo del nrticulo 
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146 del Cúdigo Fiscal de la Federación. que dispone que ... El crédito fiscnl se extingue por 

prcscripciún en ténnino de cinco ai\us··. 

El plazo prcscriptorio puede sc.:r interrumpido. lo cual produce el efecto de: inutili7..ar el 

ticntpt."I tr.tnscurrido. de tal fonna que se tenga que \'t1lver a empezar el cómputo del pla7...o. 

Se intcmunpc cuando la autoridad n:ali7..a alg,Un acto tendiente a la percepción del crédito 

fiscal. siempre y cuando lo notilique legalmente: ul deudor. o hien por actos de Cste en Jos 

cuales rccono7.ca expresa o toicitarncnlc la existencia de la prestación. 

Por lo que se rcficr-e a la prescripciOn que corrc en favor del fisco. el articulo ::!:? del Código 

Fiscal de la Fcdemciún disfK>ne 4uc .. La obligación de devolver prescribe en los mismos 

términos y condiciones que el cn:dito fiscar·. 
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CAPITULO 
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SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN. 

GENt:tt.,L.IDADES. 

Toda la <lucumcntación dd:te presentarse en original y dos copias. con excepción de las que 

indican un número especifico de ejemplares. 

La.<i declaraciones deben tener el sello original de la institución bancaria receptora. 

Una copia cenificada anh: notario se considero como documento original. 

No es motivo de rccha;o el no presentar la."i dos copias. 

l. Forma fiscal ""32º. Solicitud de Devolución. 

Se presenta por quintuplicado. 

2. Anexo 1 

Oc la fonna fiscal 32 ""Relación de Proveedores. Arrendadores y Prestadores de Scndcios··. 

3. Anexo 2 

De la fom1a fiscal 32 ··Relación de Operaciones de Comercio Extcrioru. 

4. Anexo 3 
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De la funna fiscal 32 .. Rcl:tción de ln1pue~to al Actlvo pagouJo c:n cjcrcu:io~ antcrion:~ p.tnt 

5. Declaratoria <le Cont.a<lor PUhlic1.> Rcgi-;.tra<lo. 

En los tCrnüm .. lS del articulo 1 S-A dd Rcg.l.1111cnltl de la l cy del lniruc ... 10 al Valor 

Agregado. se presenta fX-tr triplicado. 

6. Dcclnr.1ción nom1al del saldo a favor provisional. 

Correspondiente al pc:do<lo en el que se generó el saldo a favor que solicita en devolución o 

comprobante de pago clc:ctrónico. 

7. Declaración comph:mcntaria del saldo ;i favor prtlvisional. 

Correspondiente al periodo en el que se: gcnt:ró el s..'1.ldo a favor que solicita en devolución o 

comprobante de pago electrónico. 

8. Declaración normal di:l saldo a favur del ejercicio. 

Correspondiente al saldo a favor que ~olicita en devolución. 

9. DcclarJción complementaria dc:l saldo a favor del ejercicio. 

Correspondiente al saldo a favor o que solicita en devolución. 

10. Occlaraciónlcs) nonnal(cs) del ejercicio dcl lmpue!!>tO al Activo paga.do. 
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Correspondientes n1 J. i\. que !o.Olicitn c:n devolución. 

l l. llcclan1ción(cs) complcmcnlaria(') del c.iercicio del lmpue!ito al Activo pugado. 

Corn:spo1ul1cnlcs ul l . .-\ ..¡u'-" :o;.olu,.:it.a en devolución. 

l.:?. lJcclar~u.:1011 norrnal del CJcri:u.::io cn la que el l.S.R. e'> n1ayor ul l./\. 

Correspondiente al CJcrc1c10 en el cual -.e gcnerú el excedente de J.S.R. sobre J.A. 

13. Dcclar;u.:iún curnplt:mentaria dd cjcn.:u..:10 en la que el l.S.R. es 1nayor al l.A. 

Correspondiente al ejercicio en el cu¡1J ~ geneu·, el excedente de l.S.R. sobre l.A. 

14. Pagos provisionales. 

Correspondientes al cjercu:lll en c:I que se ~cncrú el ~Ido a fo,,.or o se pago el J.A. por el 

que solicila la de...-olución induycndo declaraciones complementarias y/o comprobantes de 

pago electrónico. 

1 S. Papeles de trabajo. 

Que muestren c:l origen del saldo a favor que ~licita en de\.·olución. 

16. Comprobantes del impue!>tO acn::ditablc. 

Constancias de retenciones. comprobantes de pago. estados de cuent.a. bancarios. etc. 
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17. Documento donde conste el pago. 

Documento con sello original. donde consta el pago que generó el saldo a favor que solicita 

en devolución. 

18. Resolución autori7...ada o cana cornunicnción. 

En caso de haber solicitado con anterioridad devolución o compensación de una parte del 

Impuesto al Activo a recuperar pagado en ejercicios anteriores. 

19. Constancia de SECOFI. 

Que acredite su registro como empresa ALTEX. 

20. Acta constitutiva / poder notarial. 

Copia certificada que acredite la personalidad del solicitante o cuando se sustituya este 

último. 

21. Resolución administrativa I judicial. 

En caso de liberación de créditos. bastará se presente con Ja forma fiscal ••32··. 



DEVOLUCIÓN DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

t. Fonna fo~cal ·•3:?·0
• 

2. Oc:claraciún normal del saldo a favor del ejercicio. 

3. Pagos provisiun¡1Jcs. 

4. Comprobantc:s del impuesto acn:ditahlc. 

5.DccJarJciún complcmentari;t del saldo a favor del ejercicio. (OPCIONAL). 

SI ES PRIMERA VEZ QUE SOLICITA DEVOl.lJCIÓN ADEMAS DE LO ANTERIOR: 

6. Acta constitutiva / poder notarial. (Persona fr'iica OPCIONAJ4). 

EN CASO DE LIBERACIÓN DE CRÉDITOS. 

t. Forma fiscal .... 32··. 

2. Resolución administrativa I judicial. 
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DEVOLUCIÓN DE l.V.A. CON DECLARATORIA DE CONTADOR 

PÚBLICO REGISTRADO. 

J. Forma fiscal ••32". 

2. Dcdararoria de: Con1.udor PUblico Registrado. 

SI ES PRIMERA VEZ QUE SOLICITA DEVOl.UCIÓN ADEMAS DE LO ANTERIOR: 

3. Acta constilutjva I poder notarial. (Persona fisicn OPCIONAL). 
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DEVOLUCIÓN DE l. V.A. CONVENCIONAL. 

SALDO A¡.-,, VOR MA1'1FESTAD0 EN DECLARACIÓN DEL EJERCICIO. 

1. Fonn.a fiscal .. 32 ... 

2. Dccf.:tr..1ción nomud del saldo u favor del cjen:icio. 

3. Pagos pn'lvisionalcs. 

4. Anexo 1 y/o anexo 2 de la f'onnu fiscal .. 32"". 

05. Declaración complementaria del saldo a fovor del ejercicio. (OPCIONAL). 

SI ES PRIMERA VEZ QUE SOLICITA DEVOLUCIÓN ADEMAS DE LO ANTERIOR: 

6. Acta constitutiva I podc:r notarial. (Persona fisica OPCIONAL). 

SALDO A FAVOR MANIFESTADO EN DECLARACIÓN PROVISIONAL. 

l. Forma fiSC611 .. 32··. 

2. Declaración normal del saldo a favor provisional. 

3. Anexo 1 y/o anexo 2 de la forma fiscal "º32º. 

4. Declaración complementaria del saldo a favor provisional. (OPCIONAL). 



SI ES f>RIMERA VEZ QUE SOLICITA Dl~VOLlJCIÓN ADEMAS DE LO ANTERIOR: 

S. Acta constitutiva I poder nomrial. (J>crsnna fi~ica OJ,CJClNAL>. · 

EN CASO OE LIBERACIÓN DE CRl~DITOS. 

1. Forma fiscal ··32··. 

2. Resolución administrntiva I judicial. 
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DEVOLUCIÓN DE 1.V.A. ALTF.X. 

SALDO A FAVOR MANIFEST,,DO EN DECLARACIÓN DEL EJERCICIO. 

t. Fonna fiscal••):?"". 

2. Dcclar.ición nonnal del saldo a favor del ejercicio. 

3. Pagos provisionales. 

4. Declaratoria de Cont;uh1r PUhlico Registrado o Anexo 1 y/o Anexo :? e.Je la forma fiscal 

-32··. 

5. Declaración co1nplcmcntaria del saldo a favor del ejercicio. (OPCIONAL). 

SI ES PRIMERA VEZ QUE SOLICITA DEVOLUCIÓN ADEMAS DE 1.0 ANTERIOR: 

6. Constancia de SECOFI. 

7. Acta constitutiva I poder notarial. (Persona fisica OJ>CJONAL). 

SALDO A FAVOR MANIFESTADO EN DECLAR,,CIÓN PROVISIONAL. 

t. Forma fiscal •·32··. 

2. Declaración normal del saldo a favor provisional. 
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3. Dcclnratorin de C('tntador Público H.cg.istrou.lo o 1'\.ncxo l y/o Anexo 2 de la fonna riscal 

··32."" 

4. Declaración complementaria del saldo a fovur prnvi ... ional. (OPClONAL). 

Sl ES PRll\.U:RA VEZ QlJE SOLICITA OEV< >Ll lCl<°>S ADE~\/\S DE LO ANTERIOR: 

5. Constancia de SECOFt. 

6. 1'\ct;1 constitutiva I poJ~r notarial. (Persona thica OPClON1'\L). 

EN CASO DE LIBERACIÓN DE CRl..:n1·1·os. 

1. Fonna fiscal .. 3:? ... 

2. Resolución adminislrati,.·a I judicial. 
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DEVOLUCIÓN DE ll\-1PUESTO AL ACTIVO. 

1. Fonna fisc.:al "".1:!" 

2. flccl.arac1ún 11on11:.al dc.:I -..di.Jo a fa\.or dd ejercido. 

3. Pagos pr•l\ 1si,Jnalc~. 

4. Dcclaraciú11 c.:nn1ph:m'-."ntaria del suh.Ju a f;.1.,,·or Jc:I ejercicio. (OPCIONAL). 

SI E.S l'Rl~tl:RA VE/. '-JI 'F S<)LJCI L.\. l>EVOJ .l ICIO~ AlJE!\.tAS DE LO ANTERIOR: 

5. Act.a con~liluti..-a I Jl<"ldcr nolari.al. (Pc:r-.on•• thicu (lf>CIO!\:'i\1.). 

EN CASO DE LIBER.1\CJ(>;-.! DE CH.f:DJTOS. 

1. Fonna fiscal ""3:?"'. 

:?.. Resolución administrativa/ judicial. 
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DEVOLUCIÓN DE IMPUESTO AL ACTIVO A RECUPERAR DE 

EJERCICIOS ANTEIUOl~ES. 

Conforme al Mrt. 9 de la L.l.A. 

1. Fonna fiscal ··32··. 

2. Dcclaración(es) normal(es) del ejercicio del l.A. pagado. 

3. Pagos provisionales. 

4. Declaración nonnal Jcl ejercicio en la que el l.S.R. es mayor al l.A. 

S. Anexo J de la fom1a fiscal ··32 ... 

6. Dcclaración(cs) cnmplcmcntaria(s) del ejercicio del l.A. pagado. (OPCIONAL). 

7. Declaración complc:mc:ntaria del ejercicio en la que el LS.R. es mayor al l.A. 

(OPCIONAL). 

8. Resolución autori7..ada o carta comunicación. {OPCIONAL). 

SI ES PRIMERA VEZ QUE SOUCITA DEVOLUCIÓN ADEMAS DE LO ANTERIOR: 

9. Acta constitutiva I poder notarial. (Persona fisica OPCIONAL). 
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EN CASO DI' LIBERACIÓN DE CRl~OITOS. 

1. Fonna liscal ··32··. 

2. Resolución udministmriva I judicial. 
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A VISOS DF. COMPF.NSACIÓN. 

GF:NF:RAl.I DAOES. 

Toda lu documcntaciún dchc rin·scnlarsc en origina) y dos copias. con c'ccpcit·rn Je las que 

indican un nürncro e.spcci fico de ejemplares. 

Las declaraciones deben tener el sello original de la institución tlancaria receptora. 

Una copia certificada ante notario se considera documento original. 

1. Forma fiscal ··41--. .-\viso de Compcnsacit1n. 

Se presenta por lriplicaJo. 

2. Declaración nomial del s:1ldo a favor provisional. 

Correspondiente al periodo en cJ que se genero el saldo a fovor que apJic.a en compensación 

o comprobante de pago dcclrónicll. 

3. Dt..'Claración complementaria dd saldo ¡1 favor provisional, 

Corrcspondir..•nh: al pcritidu en cJ que sc gcncn1 cJ saldo a fi.svor que aplica en compensación 

o comprobante de pago electrónico. 

4. Occlar.adón normal del saldo a favor del ejercicio. 
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Currcs('K-,ndicn1c al saldo a fin .. or que arlica en compcnsución. 

S. Dcch1nu:iún c1nnph:r11cntaria del ~sido u f .. 1 .. or Jcl ejercicio. 

Corrcspom.Jicntc al saldo a fo,or 4uc aplica en con1pcnsación. 

6. Declarnción(cs) nunn.1l(c:-.) del ejercicio del l./\. pagaJ1._-.. 

Correspondiente al LA. que aplica en cun1pcns~1ciün. 

7. Dcclaración(cs) complemcntaria(s) del CJCri.:icin Jcl l.A pagado. 

Correspondiente al l..r\.. 4uc aplica en cornpcn~aciUn. 

8. Declaración nom1al del ejcn.:iciu en la que el l.S.R. es mayoral.A. 

Correspondiente al cjercu:io en el cual se genero el c...,;cedcntc de l.S.R. sobre l.A. 

9. Anexo 1 y~ (1.V.A.) 

Relación de pro ... ccdores. arrendadores y prestadores de servicios. relación de oreracioncs 

de con1crcio exterior. 

10. Declaración complementaria del ejercicio en la 4uc el l.S.R. es mayor ni l.A. 

Correspondiente al ejercicio en el cual se gcncn:, el excedente de l.S.R. sobre l.A. 
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11. Pagos provisionales. 

Correspondientes al ejercicio en d que se generó el saldo a favor o se pagú el J./\. que 

aplica en con1pcnsaciún incluyendo dcclurucioncs complcmcntnrías y/o cornprohantes de 

pago electrónico. 

1 ::?. Dcdarüción en la que con1pcnsó. 

Dcdaración nonnal y/u complementaria donde aplicó fa comf>Cnsaciún (con sello original). 

13. Dispositivos magnCticos. 

Se presentan por duplicado cuando se: cun1rcnsa l. V .... '\.. contra otros in1pucstos. excepto el 

sector agrícola y ganadero. reuniendo ln!i requisitos estahleciJus por Ja Secretaria de 

Hacienda y Crédito PUblico mediante reglas de car.:\ctcr general. 

14. Relación donde manificMa el impuesto trasladitdo. 

Que muestre el origen del saldo 4l favor que aplica en compensación o que exponga 

elarruncntc Ja motivación. 

15. Comprohantcs del impuesto acrcditablc. 

Constancias de retenciones. comprobantes de pago. estados de cuenta bancarios. etc. 

16. Documento en donde conste el pilgo. 

Documento con sello original. en donde constil el pago que generó d saldo a fa"·or que 

compensa. 
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17 .• Rcsoluciün autori ..... m.fo o cana con1unicaciún. 

En e.aso de h.:.ibcr sulicirndo con antcriorid:.td devolución o compensación de una parte del 

ltnpucsto ul Activo a recuperar p¡1gado en '-"jcrcicios anteriores. 

18.- Rcsoludón a<lministrativa / judici.:.11. 

En cuso d1.· lilx·raciún de crCúil«.lS hastará !'>C presente con la fonna fiscal o cscrilo libre y la 

declaración en Ja que cornpc:n~ó. 

19.· Copia del aviso de la Ultima compensación aplicada. 

Acuse <le recibo del contri bu) ente del trümitc anterior. 

20.· Copi.a del escrito lihn: de Ja Uhinta compcn.s.ación apJicad4:1. 

Acuse de recibo del contrihuycnh! del trúmitc unrc:rior. 



COMPENSACIÓN DE IMPUESTO SOllRE LA R•:NTA. 

1.- Forma fiscal l llSR-15. 

2.- Occluraciün nonnal del saldo a favor del ejercicio. 

3.- Pagos provisionales. 

4.- DcclaraciOn en la que compensó. 

S.- Comprobantes del impuesto acrcditablc (OPCIONAL). 

6.-Dcclaración complementaria del saldo a favor del ejercicio. (OPCIONAL). 

EN CASO DE REMANENTE. 

1.- Fonna fiscal JllSR-15. 

2.- Declaración en la que compensó. 

3.- Copia del aviso de la Ultima compensación aplicada. 

EN CASO DE LIBERACIÓN DE CREDITOS. 

l.-Fon11a fiscal HISR-15. 

:?.- Dcclaraciún en la que- compensó. 

3.- Resolución administrativa / judicial. 
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COMPENSACIÓN DE IMl'Ut:STO AL VALOR AGREGADO. 

SALDO A Fl\.VOR 1'.tANIFESTi\DO FN DECLARACIÓN DEL EJERCICIO. 

1.- Fnrnm 11:-.c;.1l l llVA-J. 

2.- Declaración nonnal c.icl saldo a favor del ejercicio. 

3.- Pagos provisionales. 

4.- Ucclaración en la que compensó. 

5.- Dcclar.ición complementaria dd saldo a favor del ejercicio. (OPCIONAL). 

SALDO A FAVOR MANIFESTADO EN DECLARACIÓN PROVISIONAL. 

t.- Forma fiscal 1 llV l\-3. 

2.- Dcclaruciún nom1al del saldo a favor provisional. 

3.- Declaración en la que compensó. 

4.- Declaración complcrnc111aria del saldo a favor provisional. (OPCIONAL). 

5.- Dispositivos mag.nCticos. (OPCIONAL). 
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EN CASO DE REMANENTE. 

1.- Forma fiscal fllVA-3. 

2.- Declaración en la que compensó. 

3.- Copiil del aviso de: la Uhima compensación aplicutla. 

EN CASO DE LIBERACIÓN DE CRl~DITOS. 

t.- Fonna fiscal lllVA-3. 

2.- Declaración en Ja que compensó. 

3.- Resolución administrafrva I judicial. 
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COMP•:NSACIÓN DE IMPUESTO AL ACTIVO. 

t.-Escrho lihr~. 

:?.- Dcclaruciún nnnna1 1..lcl ~ah.Jo a f;.n. or del ejercicio. 

3.- Pagos pro' isi,tnalcs. 

4.- Dcclar..1dún en la 4uc co1nrcn~ó. 

5.- Dcclaraciün cnmplcmcntarÍ¡1 del saldo a favor del ejercicio. (OPCIONAL). 

EN C/\SO DE REl\.l/\NENTE. 

1.- Escri1o lihrc. 

:?.- Declaración en la que compcnS4..'l. 

3.- Copia del escrito lihrc de la última compensación aplicada. 

EN C/\SO DE LIBERACIÓN DE CREDITOS 

1.- Escrito libre. 

2.- Declaración en la que compensó. 

3.- Rcsoluciún administrativa I judicial. 
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COMPENSACIÓN l>E IMPUESTO AL ACTIVO A l<EClJPERAR UE 

E.JERCICIOS ANTEIUOHES. 

Confornu:- .uJ urc. 9 de •~ L.l.A. 

1.- Escrito Jihn .. ·. 

2.- Dcclaración(l."S) non11:d(c:s) del ejercicio del 1..-\. pagado. 

3.- Pagos provisiorMlc~. 

4.- Declaración nonn;:il <lcf L0jcrcic10 t."U Ja que c:I f.S.R. t.•:-. n1;1yor al l.A. 

5.- I-=»ccJaraciUn en Ja que con1pc:n:->ú. 

6.- Occlaracil.>n(c'il cnmplcmcnuu·i;1( -.J dd cjcrcicio Jd LA. pagado. COPCJONALJ. 

7.- Dcdar.aciün cornplcn1cntaria del ejercicio en Ja que el l.S.R. es mayor al l.A. 

(OPCIONAL). 

8.- Resolución aulori/...ada o carta conHmicaci1"in. t()J'CION:\.L). 

EN CASO DE RC~f/\NENTE. 

1.- Escrito libre . 

.:?.- Occlaracil'm en Ja que cornpcnsú. 

3.- Copia Ucl escrito Jihrc Lh: Ja úhima compensación aplicada. 
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EN CASO L>E LIBERACIÓN DE CRl~DITOS. 

1.- Escrito litin:. 

2.- I>ccl.araciún en la <.¡tu: ct1mpcnSt'1. 

3.- Rcst•luciún adnlinis1ra1iva I judicial. 
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CAPITULO 
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RECEPCIÓN Y REVISIÓN DE SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN. 

RECEPTOR DE TRArv11TES. 

l. Rccihc J..:1 contrihuycnlc la Solicitud de Devolución por quintuplicado junto con las 

dc:clar.icioncs en original y dos copia...'i y en su ca...o;o disco mngnético. 

NOTA: 

Si en el trámite presenta dispositivo magnCticu. se dchc:ra. rcgistr..u- en la P.C. 

2. Identifica )'determina el tipo de contribución que solicita en devolución. 

J. Revisa que las copias de la docurncntación que pn.:scnta el contdhuycntc estén 

completas, sean legibles por lo meno~ en los siguientes datos y de acuerdo al tipo de 

contribución 4uc solicita (Anexo No. 1 ). 

• R.F.C. 

• Nombre. denominación. o razón social. 

• Declaraciones donde manifestó el saldo a favor y pagos provisionales. 

O Fecha de presentación. 

O Pcr"iodo. 

O Tipo de declaración. 

O Datos inforrnativos del impuesto. 
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En este punto el procedimiento presenta dos altcn1ativas: 

O Las copias del contribuyente no son lcgihlcs en alguno de Jos Jatos o no están 

completas. 

3.1 Informa al contribuyeme )' rccha;,..a el trámite. 

Tennina procedimiento. 

O Las copias del contribuyente son legibles en todos sus datos y están completas. 

3.2 Revisa que la documentación que presenta el contribuyente cu1npla con los siguientes 

requisitos: 

• La solicitud de devolución contenga la tinn;:i del prnrnovcntc o de su representante legal. 

• Lll(s) declaración( es) que se acornpru1a(n) a Ja solicitud corrcsponde(n) al contribuyente. 

• Lll(s) declaración( es) ostenlc(n) sello original del banco receptor. 

• En devolución del LV.A. con Declarntoria de Contador Publico Registrado. que ésta 

cumpla con los requisitos prcvi~los en los Articulos 60. de la Ley del l. V .A .• 15-A de su 

Reglamento y 5:? del CóJigo Fiscal de la Fe<lcraciún vigente; para lo cual el Contador 

Público debe ser1alar en la misma. lo siguiente: 

a) Haber emitido o con1prumctersc a fonnular para efectos fiscales. dictamen relativo u los 

Estados Financieros del contribuyente. por el periodo ;si que corresponde el saldo a fovor 

referido en la declaratoria. 
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b) Periodo al que corresponde el saldo a fa\.nr. 

e) fmpor1c del itnpucsto tra,JaJado y acrcJitable. asf como el monto del ~Ido a ravor. 

d) lmJic;1r 4uc..• declara b;.ijo prtlfc:.ta c..lc dc<.:ir vcrtfud habcn.c cerciorado de la veracidad de 

hts orcrJcioncs involucradas en Ju c..lctcnninacic.'>n del saldo a favor. 

e) Número de rcgislro otorgo1do por la Administr..1ción Gcnernl de Audiloria Fiscal Federal. 

para dicta1nim1r Estados Financieros parJ efectos fiscales. 

f) Mencionar que se elaboró confonne a las Nonnas de Auditoria y c..le acuerdo a Jos 

aniculos del Reglruncnto del Código Fiscal de Ja Fcc..lerución que nonnan Ja materia. 

En ningún caso. debe incluir leyenda alguna que mencione .. el procedimiento efectuado. no 

se ajustó a las Nonnas de Audi10ria gcncr .. dmente aceptadas y por tal motivo. se omite 

opinión s.obrc Jos conceptos e importes objeto de la revisión ... 

Se podrá utiJi:l' .. ar el tc.xto acordado con cJ fnstilUto l\.fcxicano de Contadores Püblicos de 

MCxico. A.C. 

En este punto el procedimiento presenta dos ahcmativas. 
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O No cumple con algún rcquisilo. 

3.2.1 Informa ni contrihuycntc: y le devuelve Ja documentación para que en ese: momento 

sean subsanados los requisitos omitidos. 

NOTA: 

Si se subsana la omisión. continú..1 en la actividad 3.2.:? Si no se subsana dicha observación. 

se recha7..ara c:l trámite. 

Termina procedimiento. 

O Cumple con todos los rcquisilos. 

3.2.2 Selecciona el tipo de contribución de que se trate de la opción del menú de recepción 

de devoluciones. 

4. Captura el R.F.C. del contribuyente. 

S. Captura el nombre que aparece en la Solicitud de Devolución 

6. Revisa si el domicilio que manific-sta en la Solicitud de Devolución corresponde a Ja 

Administración Local de Recaudación 
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En c..<>stc punto el proccdimicn\u presenta dos alternativas: 

<> No concspondc. 

6.1 lnfonna u1 contrihu)·cntc que no cst•i n:gistmdo p<.-..r no concspundcr a la "'dministración 

Local de RccaudaciOn (Xlr lo que no ~ n .. ~iti.c la promoción )' se dc"\o"Uclvc la 

docun1cntaciún. 

NOTA: 

Si no obstante. insiste. se recibirá la prumoción indicUndolc que será rccha.7...ada la solicitud. 

Tcnnina procedimiento. 

<> Corresponde. 

6.2 Captura el nombre. denominación o razón social que aparece en la Solicitud de 

Devolución. 

7. lmprimc al reverso de dos copias de la Solicitud de Devolución. la infonnación rclati·, .. a a 

la aceptación del trámite asf como de los documentos recibidos. 

8. Entrega al contribuyente la copia de su Solicitud de Devolución. indicándole que es su 

acuse de recibo. el cual deberá conservar par.i cualquier aclarución. 
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9. lntcgn1 la olra copia <le la Solicitud de Devolución 011 rc~to de l;;1 lh1cumcntaci011 del 

tramite. introduce en sobre fiscal )' rcsgu;;1nJ;;¡ hasta el final del día 

1 O. Solicita al Supcn.·is'-1r de ~cn.·it.:H"l~ <le Kccau<l>1ciún el -..·icrrc y l.a tn1prcsión dd reporte 

denominado •·Trámi1es Kei.::ihiJns en el <lía ... 

11. Al finalil'.ar la n.:ccpciún de tránlitcs. cntrcgó.t los ~nt'orcs ;ll Supervisor de scrvicms Je 

recaudaciún. 

NOTA: Lo~ tr.imitcs rccihi<los que correspondan a devoluciones dt: ""Altc-x'", se deber.in 

tra.c;;Jadar al supcn.·isor de sen.·icios de n .. •caui.laciún. confom1c !>C rccihan .. 
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RECEPCIÓN Y REVISIÓN DE A VISOS DE COMPENSACIÓN. 

RECEP roJ{ DE rJ{.l\l\11TES. 

1. Rccihc dt:I corHribu) ente el Aviso de Compensación c:n original y dos copia ... junto con 

la documcnt.ar:ión necesaria par..t el trúmítc y/o en su caso dispositivos magnéticos. 

NOTA: 

Si en c:I trümitc presenta di~po~ici ... o magnCticu. se dchcrú registrar en la P.C. 

2. Identifica y Jctcnnina el tipo de contrihuciún que ~olicila en compcns.ación. 

3. Revisa la documcnt¡1cinn que presenta el contrihu}cntc de acucr-do ni tipo de 

contribución que cornpcn-.a. 

• R.F.C. 

• Nombre. denominación, o ra;rón sociul. 

• Declaraciones Jondc manifi:stú el saldo a favor y nplic:s compensación. 

O Fecha de presentación. 

O Periodo. 

O Tipo de declaración. 

O Datos ínforTnativos del impuesto. 
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En este punto el pr~cJimicnto presenta dos alternativas: 

O Ln.s copias Jet contribuyente no St""IO lc¡;ihlcs en alguno de lo'° Jatos. 

3.1 lnfonna al contrihu)·cntc y rechaza el trámite. 

Terntina procedimiento. 

O Las copia.-; del contribuyente son legibles en todos sus datos. 

3.2 Rubrica los documentos revisados. 

4. Valida que el contribuyente presente un ,,viso de Compensación por cada. aplicación 

reali7..ada. 

NOTAS: 

Si se trata de varios saldos a favor de un mismo tipo de contribución aplicudos en una sola 

declaración. presentara un solo aviso (un trimitc). 

Si se trata de varios saldos u favor de distintos tipos de contribución aplic¡1dos en una ~la 

declaración. presentara un avisr" por cada tipo de contribución del saldo a favor 

compensado (varios tr.imites). 

Si se trata de un ~olo saldo il favor. uplic¡u.io en varias <lec\urucioncs presentará un aviso por 

cada compensación cfcctuuda (varios tramites). 
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5. Selecciona el lipo de 4-:ontribución de que se: trate en la opción de compensaciones del 

menú de n:ccpción. 

6. Registra. scgün ~e trJIC de una nplicación a un s.uldo a favor original o bien u un 

rcn1ancnlc. 

7. Capturad R.F.C. del contribuyente. 

8. Revisa si el domicilio manifestado en el aviso corTCspondc a la Administración Local de 

Rccaudaciún. 

En este punto el prncL·dimicnto presenta dos ultcrnntivas: 

8.1 lnforTTla al contri huy ente que nu est.:i registrado pc..,r no corresponder u la Administración 

Local de Recaudación. indic~·mdolc que debcni presentarlo en In que corresponda y le 

dcvucl\!c la documentación Je la promociún. 

Tcnnina procedimiento. 

O Corresponde. 

9. Captura c:1 nombre. denominación o razón social que aparc;r.ca en el aviso. 
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9.1 Verifica que el non1hrc. denominación u ra:z<ln social que ilpan .. -ce en el aviso coincida 

con el que aparece en la pantalla. 

En csh! punto el procedilniento presenta Jos 01ltcn1ativas: 

O No coincide el non1brc. 

9 .. 1.1 Jnfom1a al contribuyente y Jcvudve la documentación para que en ese momento sean 

subsanados los Jatos incorrectos; si se suhomna la 01nisión. continUa en la actividad 9.1.2; 

en ca..-.o contrario. rccha.7.a c1 tramite. 

Termina rroccdimic:nto. 

O Coincide el nombre. 

9.1.2 Verifica si el contribuyente anexa al a·viso dispositivos magnéticos. 

En este punto el procedimiento presenta Jos alternativas. 

O Presenta Jispu~i ti vos magnCticos. 

9. t.2.1 lnscrta el dispositivo magnético para su validación. 

En este punto c1 procedimiento presenta Ju~ altem~uivas. 

O El dispositivo presenta inconsistt:nci;1s. 
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9.1.2.J.J. Jnfunna al c<intribuycnlc e imprime volante en el que se especificará d prin1er 

error <.klcctado y rcch.va el tnímilc. Sugic:n: ni cuntrihuycntc.: que solicite el progn1ma que 

prop4.."lrciona la Sccrd.:1ría c..h..· J lacicnd~1 y l ·redilo Púhlicu para prcscnlar la infurrnilción en 

disco mn!!nético. 

Tt:nnina prt..lcedimientu. 

El dispositi'I.'<.> no prcsc..·nt;1 inclln~isrcncias. 

9. J .2. J .2 Imprime' al rt.·vcrso de la.'i dos copia!'" Jet Aviso e.Je Compensación. fo infonnación 

relativa a la accpt:1ción del trámite así como de los docun1cntos recibidos. 

O No prcst:nta dispositivos magnéticos. 

9.1.2.2.1 lmprin1c al reverso de dos copia....; del Aviso de Compensación. Ja informución 

relativa a la LICCplación del troin1itc así con10 los dl'Cumr:ntos rccihidos. 

JO. Entrega al contribu)•cntc Ja copia de su aviso d.; compensación. indicándole que es su 

acuse de i-ccibo. el cual dcbei-á conservar paru cualquier aclaraciún. 

J J. Integra la otra copia dc:I aviso al i-csto de la documentación del trúmilc. introduce en 

sobre fiscal y resguarda hasta el final del día. 
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12. Solicita ul supervisor de servicios de n:caudacíón el cierre y la impresión del repone 

denominado "'Trámi1cs recibidos en el día·•. 
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ANÁLISIS V REGISTRO DE SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: CONTROL DE SALDOS. 

l. Recibe del supervisor de servicios de recaudación Jos trtimilcs de devolución y los coteja 

contra el •&Reporte de trámites recibidos en el día ... 

2. Revisa que la funna fiscal 3:?. este- debidamente rcquisilada y Ja documenlación anexa 

esté completa. 

En este pumo el procedimiento presenta dos aJtcrnativ;1s. 

O No está debidamente rcquisitada o está incompleta. 

2.1 Dctcnnina si Ja inconsistencia se puede corregir. 

En este punto el proc:cdimh:nto presenta dos alternativas. 

O Es corregible. 

2.1. t Anota y/o marca Jos dalos correctos para su captura. 

Continúa en Ja actividad No. 2.2 

O No t.."'S corregible. 
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2.1.2 Emite por sistema. Requerimiento Je In documcntadón <•n1irida, lonrnndo corno t'i.:L..c 

Ja indicada pana c01da tnimi1c o u1iJi.l"..ando el cunccpro Je OTROS en aquellos cu ... o!" donde 

el documento o la inJOnnación a requerir no C''.'-té contcmpl;uJa. el cuaJ .será i1npn:so y 

notificado sin fa intervención Je fa supt.·rvisiún Je: Sc.·n:u:io-.; de rrcaudaci,·in. 

2.J.2.J Custodia Ju pron¡ociün hasta cJ cu1npfin1it.·n10 o Vt.·ncimicnto dc:J requerimiento. cJ 

cual se gencr..1 aurornáticanienre .a los 30 úfos naruralcs cont;,iJos a partir de Ja fcch.:I de 

notificación. 

En este punto el prot.:cdimicnto pre!'cnta do~ altcm.ati ... ·oL-.: 

O Se cumplió el rc.6quc:rimic:nto. 

2.J.2.1.J Coteja hls prumocionc-s de: <lc\."oludonc-s en custodí:l c:-ontra Ja relación de 

requerimientos recibidos, 

2.J.2.t.t.J Integra a fa promoción de devolución corTespondienre. los documentos 

presentados por el c:oncribuycnte en c:umpJimicnro al requerimiento. 

Continúa en Ja actividad No. :?.2 

O No se cumplió eJ requerimiento. 

2. J.:?. J .2 Elabora manw.Jmentc DevoJución de Documentos del procese> de revisión de 

documentación. por incumplimiento ul requerimiento de documcntnción. 
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Tcmiina procedimiento. 

O Está dchid.:uncnt.: rcc.}uis1t.'\da y completa. 

::?.::? Detcnnin.1 la ''erilic¡u;iún dnrnil..:iliaria para contrihuycntc:s que de conformidad con el 

Artículo ~7 J1.·I CóJ1g(t I· i-.c.il de la Fedcn1c1i"ln. cslCn utillgJdos a in~.:.:ribirsc ante el 

Rcgi"i.tro Federal de Contnhu) cntc<> de la Sc:crC"taria de 11.:1..:icnda y CrCdito Público. 

En e!-tc punt<• el pn~cdirnu:nto prc~cnta dns ahcrnat1va-.: 

O Es la primera -..cz que n:aliJ'a d tr.1mitc. 

2.::?. I ldcntilica si el sald,., a L..1" or ~olicita<lo es mayor a S 10,000.00 

En este punto el proccdirni1.·nto prc~nta dos alternativas: 

O Es mayor a S 10.000.00. 

::?.2.1.1 Checa que el contrihuycntc correspondan In Administración Local de Recaudación. 

Continúa en la actividad No. 3 

O Es igual o menor a S 10.000.00. 

2.2.1.2 Dctcnnina consulta a declaraciones y pagos. 
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Continúa en la actividad No. 4 

O No es la primera veL. que reuliLa el trámite. 

2.2.2 Identifica ~¡ el saldo u favor ~olicitndu es mayor a S25.000.00 (excepto los 

contribuyente~ ALTEX y Espcci<-1ks. en cuyo ca.~o l.:1 verific¡1ciún domiciliaria <lcbcr.i sc:r de 

manera selectiva) 

En este punto el pnl\.'.cdimien1o presenta dos altemativ.:Lo;: 

O Es mayor a $:?5.000.00. 

2.2.2. l Checa c..¡uc el cumrihuycntc currcspon<l.;1 a la Administración Local de Recaudación. 

Continúa en Ja actividad No. 3 

O No es ma)·or a S:?S.000.00. 

2.2.2.:::! Dctcnnina consult.:1 .:1 declaraciones y pagos. 

ContinUa en la;1cti"ida<l No. 4 

3. Consulta el R.F.C. en la Cuenta Unica Local. 

En este punto el procedimiento presenta dos alternativas: 

O Es locali7..ado localmente. 

60 



3.1 Dc1cnnina consulla u dcclarncioncs y pugos. 

Continua en la acti .... i<laJ No. 4 

O No es locali7..a<lo lvcalmenle. 

3.:?. Cunsulta la Base <le Datos Nacional. par.i determinar camhio de domicilio. 

En cslc punto el proccdin1icnto presenta dos allcnl.ativus: 

O Rcali:tO cambio de domicilio. 

3.2.1 Traslada mediante oficio la Solicilud de L>evoluciún y documentación qtlc acompai\a 

ni tr.ímitc. a la Administracic.\n Local de Recaudacilin que corresponda el cainbio de 

domicilio. con copia par..i el contrihuycntc. Se registra como trámite cancelado. 

Tennina procedimiento. 

O No rcali;J"ó cambio de domicilio. 

3.2.2 Rcali:r.a proceso de verificación domiciliari~ sin afectar los plazos cstablt..."Cidos para el 

pago de las devoluciones autori7..adas; consi<lcnmdo que cfcctuac.Ja la vigilancia. Csta tendni 

duraciün de tres meses. 

En este punto el procedimiento presenta dos alternativas: 
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O No fue locali;r.ado en el domicilio manifestado. 

3.2.2.1 Elnhora resolución de r-cduuo y la consen.·a cnnjunmmcnh: con el trámite en d 

respaldo documental. hasta que el contr-ibuyenlc se presente a uclarnr y/o co"cgir su 

situacil>n; haciendo constar en el expediente que !'.C suspt:ndc el pla:/o por no locali/.arsc en 

el domicilio m.-u1ifost¡1do. 

Termina pnlccdimicntn. 

O Es Jocali7..adn en el domicilio n1anifcstado. 

3.2.:?.2 Notifica de inmcdialn :11 área rcspons.ahlc del Registro Federal de Contribuyentes 

para su contr-nl. 

NOTA: 

Proseguirá con d trámite una vez que c:I área de Registro indique que lo tiene controlado. 

4. Digita Ja clave de usuario y palabra sccn.:ta para la cnn..,ulta del Subsistema de 

Declaraciones y Pagos. seleccionando Cucntu lJnica Regional. 

En este punto el procedimiento presenta dos alternativas. 

O La fecha de presentaciún Je 1:1 declaracil>n a con~ultar es anterior al nu:s actual. 
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4.1 Selecciona Ju opción Consult..."l a Cuenta Unicu Local. 

Continlul en la actividad No. 5 

O La fcchu de presentación de la declaración a c:un~ultar corresponde ni mes nctwil. 

4.2 Selecciona la opción Consulta Cierre ~!cn'>uaL 

S. Digita el R.F.C. del contrihuycntc :t consultar a 1 :::!. ó 13 posiciones según corresponda. 

En este punto el procc.Jimicnto presenta dos allcmativas. 

O Es loc:1li/..ada la dcclar.:tción en l:::i consull<l. 

S.1 Confront;1 la infonnaciún JcsplcgaJa en pantalla contra la copia de la declaración 

presentada por el contrihuycntc. 

En este punto el pruc.:cdimicnto pn:s-=nta dos altcn1ativa..'>. 

O La información c.--s igual ;1 la de pantalla. 

5. J .1 ?\.!arca la copia de la declaración presentada por el contribuycmc con la leyenda 

.. VALIDA PARA DICTAMEN ... 

Continúa en la actividad No. 4.2 
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O Lu información no es igual a la de pantnlla. 

S.1.2 Solicita copia de Ja Jcclnrnción. 

Continúa en Ja actividad No. 5.2 

O No es Jocali.1"..ada la dcclan1ch~n a con~uhar. 

5.2 Solicita via fax al An:~1 Je lnfonniltica Rcgion.il c<1pia Je la dcclar.tciún en cuestión. 

En cMc punto el proccJitnicnto prc~cnta Jo.,. altcn1ativa!'-. 

O Existe Jcclar.iciún. 

5.2.J Confronta la infom1aciún Je la copia Je Ja <lLacfaración presentada por el 

contribuyente. contra la del fa.'( rccihidu. 

En este punto el proccJinlicnto presenta Jos alternativas. 

O La infonnm:iún es igual a la del fax. 

5.2.J .J l\-1arca la copia Je la Jcclarnciún con Ja lc)'"cnda .. VALIDA PARA DICTAf\..1EN'~ e 

infonna al Arca de lnforrn<itica Regional para que capture la dcclar.tción. 

Continúa en la activü.Jad No. 6 



O La inforn1.:u.::itln no es igual a la Jcl fiL"<. 

5.2.1.:! l\forc.:1 la Jccl.arac1ún rccibidu por fax con la leyenda .. VALIDA PARA 

DICTAl\11'.'.N .. e 1nfnrr11a al Adtnini~trudor Local de R.ccaudaciún de las inconsistencias 

detectadas. par;1 que !'>C .1pl11.1w.: l;.i nom-iativiJ.:1J en vigor de declaraciones apócrifo.s. 

ContinU.:1 en la :u.:tividaJ No. l1 

O No existe Jedarai.:ión. 

5.2.:?.. Dctcnnina si en Ja docurncntaciún se encuentra el original. 

En este punto el pn~edinlicnto presenta dos alternativas. 

O No se encuentra. 

5.2.:?.1 Emite requerimiento !->tlh..::itando al contribu)·cntc la dcc1arnción original. 

En este punto d proccúin11cnto presenta <los alternativa!.. 

O El contrihuycnte da cumplin-iicnto al requerimiento. 

S.2.2.1.1 Confronta la dccluración presentada a requerimiento con la copia de Ja 

declaración. 

Continúa en la .actividad No. 5.2.2.:?..1 ó 5.2.2.2.2 según sea el caso. 
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O Et comribuyente no da cumplimiento ul rcqucrirnicnto. 

5.2.2. J .2. Rcchaz.a d lrúmitc poT .. lncumplimk·nto al n.·qucrimicnto ... 

Regresa a la actividad No . .:?. J.::!. 1 .2 

O Se encuentra. 

5.2.2.2 Confronta Ja declaración pn:scm.ada a requerimiento con fo copia de Ja dcclarJción. 

En este punto el pro<:cdirnicnlo prc:scntLJ dos alrcnwtivas. 

O La inforrrrnciún no es igual. 

5.2.2.2. J Rccha7..a el tr..imitc por ··rnconsistcncias en las dcclarJciones·· e informa aJ 

Administrador Local de Rccaud~1ción de las inconsisrcncia~ dt.•tcctadas, para qut.• sc ¡spJique 

Ja nonnatividad en vigor de dc:daracioncs apócrifas. 

Regresa a Ja actividad No . .::?. J . .:?. I .:? 

O La iníonnaci6n es igual. 

5.2.2.2.2 Marea la copia de Ja declaración con la Jcycnda ··v.ALID/\. PARA. DICTAl\..fENH e 

informa al Arca de fnfonnárica Regional para que capture ILJ dcclarución. 
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6. Delennina si la solicitud Je devolución se deriva de un saldo a favor controlado en el 

nuevo subsistcn1a o hicn sohn: un rcrnancnte del sistema anterior. 

En c!'>tc puntu el prcx:cJinlicnh> presenta dos altcn1ativi:L'i: 

O Es sohrC' un rernanenlc del sisterna anterior. 

6.1 Solicit.:.1 al supcrviMn de servicio<.; de recaudación. la resolución de los trámites 

pendiente~ y correspondiente"> a dicho ~ldu. ha. .. t.:.1 que le pennita delerrninar el remanente 

por el cual se rcali".a el tr:m1ite. 

6.1. I Registra y actu~ili.t' .. a en el subsi.sterna anterior lo atrJ~do y ~olicita al personal de 

Informática L(>Cal. la irnpn::-.il.·m <lcl reporte ··1 hstoria Completa de un Contribuyente ... 

6.1.2 Rcciti.c el n:pc._-,rtc <lcl pcrsomtl de lnfom1ática y dctcnn1na el remanente del !>aldo a 

f'avor a valor histórico de la :-.iguicnte furn1a: 

Divide el in1portc del últ111111 remanente entre el factor de actuali7aciún que viene imprc:!>o 

en la misn1a linea :-· el n.:~ulwdo ~e ~cguirú dividiendo entre cl()os) fi1ctor(c~) de la(s) 

.aplicaciún(cs) anterior( e<.;) del nlismu !->aldo. para ohtcncr el saldo a favor a ''alor histórico. 

6.1.3 Recaba firma del supervisor en la historia completa de un contribuyente. donde 

detenninó el remanente a valor histórico e integra expediente. incluyendo historia completa 

de un contribuyente. 
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ContinW. en la nctividad No. (>.::? 

O Es sobn: un saldo a favor orig,inul. 

6.2 Acccsa el subsistema de devoluciones y compensaciones. scfc:ccionando la opción 

··Tnizn.itcs .. del nu:nU de capUJr.i. 

7. Digita o selecciona el número de control asignado por la máquina certificadora en la 

n.."Ccpción. al trárnile que se va u capturar. 

8. Valida los dalos de identificación del concribuycntc en pantalJa. 

En este punto el procedimicnlo presenta dos alternativas: 

O El registro Oll muestra domicilio 

8.1 Captura los datos del domicilio manifestados en la forma fiscal 32. 

Continüa: en Ja nctividad :-.;o. 8.2.:?.:? 

O El registro sí muestra domicilio. 

8.2 Verifica que el domicilio que aparece en el sistema sea el mismo que manifiesta el 

contribuyente en la forma fiscnl 32. 

En este punto el procedimiento presenta dos alternativas: 
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O Es el mismo domicilio. 

8.2. I Checa c"istcnci¡1 Je lo~ datos del banco. 

Contin~ en la actividad No. K.:!.2.2.2 

O No es el mismo domicilio. 

8.2.2 Dc:temlina si puede modificar el domicilio manifestado por el contribuyente en su 

solicitud. 

En este punto el procedimiento presenta dos ¡iJtematiVa.."i: 

O Se puede modific..-ir. 

8.2.:?. I Captura el domicilio manifestado por el contribuyente:. 

Continú¡i en la .actividad No. 8.2.2.2.2 

O No se puede modificar. 

8.2.2.2 JnfOnna al área de Registro Federal de Contribuyentes )' custodia la promoción 

hasta recibir respuesta. Recibe respuesta de R.F.C. aclarando fa situación del contribuyente. 

En este pun10 el procedimiento presenta dos alternativas. 
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O La rcspuestn se n:fien: u que el domicilio m:mifcstado por el contribuyente es incorrecto. 

8.2.2.2.1.Gc:ncra manualmente Devolución de documentos del proceso de revi.sión de 

documentación. dejando pendiente su notificación ha~ta que el contribuyente se presente y 

aclare su situación fiscal. 

Termina procedimiento. 

O La respuesta se refiere a que el domici.lio manifestado por el contri hu yente es conecto. 

8.::?.2.:?.2 Verifica en la fonna fiscal 32 si d contribuyente manifestó infonnación en los 

cam('OS correspondientes a nümcro de la cuenta bancaria. nombre del banco. número de 

sucui-sal y localidad. 

En este punto el procedimiento presenta dos altcmativa.."i: 

O No sei\ala infnnnación o está. incompleta. 

8.2.2.2.::?.1 Oigita 00 en el campo denominado ··ctavc: del banco .... 

Continúa en la actividad No. 9 

O Sei\aln información completa. 

8.2.2.2.::?.::? Captura información referente ni banco. 
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9. Captura Ja infom1aci6n correspondiente al saldo a fa\rur que solicita en devolución. 

NOTAS: 

Pura los trúnlitcs de lrnpucsh' al Activo a recuperar se captura la información del excedente 

de ln1puc'>to Sohrc la Renta !-.Obre Activo en lugar de la concspondienle al s.aldo a favor. 

Captunt la infrlnnución de los anexos l ó 2 en tratnitc de l.V .A. convencional. cuando el 

contribuyente no presente Ji-.positivo 1nagnétic1l con tal información. 

1 O. Al finali7..ar el dia entrega los tramite!-. de devolución capturado~ al supcrvi~or de 

sen.·icios de recaudación. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SUPERVISOR DE SERVICIOS DE RECAUDACIÓN. 

11. Recibe Jos tr.írnitcs de devolución captur.¡rJa..-.. acccsa el sistema y asigna la clave del 

dictaminador a cada trámite utili:r..ando la opción Dictaminadores del menú de captura. 

12. Traslada Jos trámites de devolución capturados al dictaminador a..<>ignado y c:ncnrgado 

de la resolución. 

Termina procedimiento. 
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ANÁLISlS Y REGlSTRO DE AVlSOS DE COMPENSACIÓN. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: CONTROL DE SALDOS 

l. Recibe del supervisor de servicios de recaudación los trllmitcs de compensación y los 

coteja contrJ. el reporte denominado "ºRelación de trámites n.~ihídos en el dia··. 

2. Revisa que la forrna fiscal 4 t. cstt! dc:hidamc:ntc n:quisitada y la documentación anexa 

esté completa. 

En este punto el procedimiento presenta dos altcntali..,·as. 

O No estñ debidamente requisitada o está incompleta. 

2.1 Determina si la inconsistencia se puede corregir. 

En este punto el procc:dimicqto presenta dos alternativas. 

O Es corregible. 

2.1.1 Anota y/o Olarca los datos correctos parJ. su captura. 

Continúa en la actividad No. 2.:? 

O No es corregible. 



2. \ .2 Enlitc por sistema. Rc<.1ucrimiento de la documentación omitida. tomando como base 

la indicaJa rara cada tr..unitc o utiliz.ando el concepto de OTROS en aquellos casos donde 

el documento ll ta infi.lnnación a requerir no esté contemplada. el cual será impreso y 

notificado sin \a 1ntcn.·ctu:iUn J.c la ~upc....,.•il->ión de ~n-·icios de recaudación. 

1. \.2. 1 Custodia la prom ... "lot.:iún hasta el cumplimiento o vencimiento del requerimiento. el 

cual se genera autom:í.tica..mcntc a los 30 dia.s naturales contados a partir de la fecha de 

notificnción. 

En este punto el p1'0Ccdimicnto presenta dos alternativas: 

O Se cumplió el requerimiento. 

2.1.2. t .1 Coteja las promociones de compensación en custodia contra el reporte de 

l"L-qucrimicntos recibidos. 

2. \ .:?.1.1. 1 Integra a la promoción de compensación correspondiente. los documentos 

presentados por el contrihu)·cnte en cumplimit:nto a\ tequcrimicnto. 

Continúa en la actividad No. 2.2 

O No se cumplió el requerimiento. 
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2.1.2.1.2 Elaboro munualrncntc rcquc:rimicnln de pago de compcns¡¡ción i11Jc:hida o 1..·11 

exceso. devolución de documL.1tos dcJ proceso de rcvisibn de documcntHción. por 

incumplimiento aJ requerimiento de: documentación. 

Tcm1ina proccdimicn10. 

Está dcbidamenle rcquisitada y completa. 

3. Digita Ja clave de usuario y palabn1 secreta parn Ja consulta del Subsistema de 

Declaraciones y Pagos. seleccionando Cucnt.a Unica Regional. 

En este punto el procedimiento presenta dos alternativas. 

O Lo. f"ccha de presentación de la declaración a consultar es anterior al mes actual. 

3.1 Selecciona la opción Consulta a Cuenta Unica Local. 

CominUa en la activid;:1d No. 4 

O La fecha de presentación de la declaración a consultar corresponde al mes actual. 

3.2 Selecciona la opción Consulta Cierre f\.fcnsua.I. 

4. Digita el R.F.C. del contrihuycntc a consult.ar a 12 ó 13 posiciones según corresponda. 
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En csh: punto el pnlCcJirnicnto presenta dos uhcma.tivus. 

O Es Joc;1li:r.o:uJ:t la dcclara..:iún en la con.sulta. 

4.1 Confront~ la infurm.li.:hlfl Jc~plcgaJa en pantalla contr.i la copia de Ja declaración 

prescnwda por el cuntril-'lu}Cntc. 

En este punto el pn .. '>Ccdimicnto presenta dos altcmativas. 

O La infomtación es igual a la de pantalla. 

4.1.1 Marca la copia de la declar;u.:ión presentada por el contribuyente con la leyenda 

... VALIDA PARA DICTA~tENº. 

Continúa en la actividad No. 3.2 

O La información no es igual a la de pantalla. 

4.1.:? Solicita copia de la declaración. 

Continúa en Ja actividad No. 4.:? 

O No es locali;r..ada la declaración a consultar. 

4.2 Solicita vía fa.x al Arca Je Jnfunnótica Regional copia de la declaración en cuestión. 

En este punto el procedimiento presenta dos alternativas. 



O Existe declaración. 

4..2.1 Confronta In información de Ja copia de la declaración presentada por el 

contribuycnle. contra la del fax recibido. 

En este punto el procedimiento presenta dos nhcrnalivn..o;. 

O La infonnación es igual n Jn del fax. 

4.2.1.I Marca la copia de la declaración con la leyenda .. VALIDA PARA DICTAMEN .... e 

informa al Arca de Informática Regional para que capture la declaración. 

Continúa en Ja actividad No. 3.2 

O La información no es igual a la del fax. 

4.2.J.2 Marca Ja declaración recibida por fax con la leyenda .. VALIDA PARA 

DICTA~tEN•• e informa al Administr.idor Local de Recaudación de: las inconsistencias 

detectadas. para que se aplique: la normatividad en vigor de dccla.ra.cioncs apócrifas. 

Continúa en Ja actividad No. 3.::?. 

O No existe declaración. 

4.2.2. Determina si en Ja documentación se encuentra el original. 
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En eslc punto eJ proccdimienlo presenta dos ahernativas. 

O No se encuentra. 

4.2.2. J Emirc rcqucrimicn10 y Jo cntn=-ga uJ conrribuyentc. solicirando Ja decJamción 

original. 

En este punto el procedimiento prcsc:nta dos aherna1ivas. 

O El contribuyenre da cumplimienro al requcrimienro. 

4.2.2.J .J Confronta Ja declaración presentada a requerimiento con la copia de Ja 

decl:iración. 

Continúa en Ja actividad No. 4.2.2.2. J ó 4.2.2.2.2 segün sea el caso. 

O El contribuyente no da cumplimienro 01.l requerimicnro. 

4.2.2. J .2. Rechaza el trámite por ""Incumplimiento al requerimiento-. 

Regresa 01. Ja actividad No. 2. J .2. J .2 

O Se encucn1ra. 

4.2.2.2 Confronla Ja d'-"'Cluración presentada a requerimiento con Ja copia de la declaración. 
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En este punto el procedimiento presenta dos al temu ti vas. 

O La información no es igual. 

4.2.2.2.1 Rechaza el trálnítc pc..n ··inconsistencias en las declaraciones·• e infonna al 

Administrador Local de Rcc:wdación de las inconsistencias detectada .... pam que se aplique: 

Ja normatividad en vigor de dcclamcioncs apócrifas. 

Regn:sa a la actividad No. ::?.1.::?. J.:? 

O La información es igual. 

4.2.2.2.::? Marca la copia de Ja declaración con la leyenda .. VALIDA P.-'\RA DICTA~1EN"'' e 

informa al Arca de lnfunnütica Regional para que capture la dcclar..ición. 

5. Determina si el aviso de compensación se deriva de un saldo a favor C.::>ntrolado en el 

OUC'\.'O subsistema o bien sohrc un rcmanemc del si~tcnu1 anterior. 

En este punto el pro..:c.Jin1h.:nld pn..:~cnta <los aih.:rn.lti\..1::.: 

O Es sobre un remanente del sistema anterior. 

5.1 Solicita al supervisor de ~crvicios di: recaudación. Ja resolución de los trámites 

pendientes y correspondientes a dicho saldo. ha<>ta que le pcm1ita de-terminar el remanente 

por el cual se rcaJi;r.a el tramite. 

78 



5.1. J Registra y o.ic1u;,,Ji7..u en el subsislcma anrerior lo atrn..~o y solicita uJ pc:rsonaJ de 

Informática Local. la imprc-siém del reporte """Historia Completa de un Contribuyente". 

S. J.:::? Recibe el repone del personal de lnfunnütica y dclenninn el remanente del saldo a 

favor u valor históric.:o de Ja siguiente fonua: 

Divide cJ impone del úl11m<.> remanente entre el factor de actualización que viene impreso 

en Ja misma línea y el resultado se seguirá dividiendo cntn: d(Jos) füctor(es) de Ja(s) 

aplicación( es) antcrior(c..'S) dd mismo saldo. parn ohtcncr cJ saldo a favor a valor histórico. 

S.1.3 Recaba finna del sup..:rvisor en Ja hisloria complc..•ta de un contrihuyentc. donde 

detcnninó el remanente a \oalor histórico e integra expediente. incluyendo historia completa 

de un contribuyente. 

Continúa en la actividad No. 5.2 

O Es sobre un saldo a fa\.'or original. 

5.2 Acccsa: el subsistema Je d..:volucionl!s v compensaciones. seleccionando Ja opción 

hTrámitcs"" del menú de captura. 

6. Digita o selecciona el nUmcro de control asignado por In máquina ccrt.iticadora en la 

rc.."Ccpción. al trámite que: se va a cap1ur..tr. 

7. Validu los datos de idcntitic<.ición del contdhuycnte en pantalla. 

ESTA 
'\AlUl 

TESl& 
DE lA 

M6 rrnr 
BiBLl06ÜIÁ 
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En este punto el procedimiento presenta dos nltcmntivas: 

O El registro no mucstrn domicilio. 

7.1 Captura los datos del domicilio manifestados en la fom1a fiscal 41. 

Continúa en la nctividaJ No. 7.2.2.2 

O El registro si muestra domicilio. 

7.2 Verifica que el domicilio que aparece en el sistema sea el mismo que manifiesta el 

contribuyente en la forma fiscal 41. 

En este punto el procedimiento presenta dos alternativa...-.: 

O No es el mismo domicilio. 

7.:::!. l Determina si puede modificar el domicilio manifestado por el contribuyente en su 

aviso. 

En este punto d procedimiento prc!:o>Cnta dos ahcmativas: 

O Se puede modificar. 

7 .2.1. I Capturo el domicilio manifestado por el contribuyente en el aviso. 
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Continúa en In nclividad No. 7.2.2 

O No se puede modificar. 

7.2.1.2 lnfonna ni área dr.: Kcgislro Federal de Contribuyentes y custodia Ja promoción de 

compc:nsaciUn hasta rccihir rc~pucsta. Recibe respuesta de R.F.C. aclarando la situación del 

conlribu)·cntc. 

ContinUa en la actividad No. 7.2.2 

O Es el mismo domicilio. 

7.2.2 Captura Ja infomu1ción referente a la declaración en h1 que se efectúo la apli~ción. de 

cl(los) saldo(s) a favor que cOJnJ>(!OSÓ y la infonnación corrc:spondicntc al tipo de trámilc. 

NOTAS: 

Para Jos trámites de: Impuesto al Activo a rccupcr.:lr se captura la inform:ición del excedente 

de Impuesto Sobre Ja Renta sobn: i\cti,,.·o en lugar de la correspondiente al saldo a favor. 

8. Al finalizar el dia entrega los trámites dc compensación cupturndos al supervisor de 

servicios de recaudación. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SUPERVISOR DE SERVICIOS DE RECAUDACIÓN. 
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9. Acccsn el sistema y asigna la clave: del dicUllni.nador a c3<Ja tnlmite, utili:r...amJo la o~iún 

Dicuuninndores dd menú de captura. 

10. Traslada Jos tnimitcs de compensación capturados al dictruninndor asignado y 

encargado de la resolución. 

Termina procedimiento. 



OPERACIÓN OEL SUBSISTEMA DE DEVOLUCIONES Y 

COMPENSACIONES. 

CONFORMACIÓN DEL SUBSISTEMA 

El subsistema de Dc,,·olucioncs y compcns.."lcioncs forma parte del Sistema Integral de 

Recaudación (S.J.R.) 

A continuación se hace una breve descripción de cada uno de Jos módulos: 

RECEPCIÓN. 

Por medio de este módulo se rcali;r..a Ja recepción de Solicitudes de Devolución y Avisos de 

Compensación (tratándose de trámites que vengan acompan.ndos de dispositivos magnéticos 

conteniendo información de anexos 1. :? ó 3 de la forma fiscal 32. serán recibidos a través 

de P.C.). también se entregará. al contrihuycntc que lo solicite. el programa en dispositivo 

magnético para capturar la infonnación de anexos correspondientes a promociones de 

1.V.A.; además de rcgistrJr el cumplimiento a Jos requerimientos emitidos por el suhsistcmn 

que son notificndos. así corno efectuar el cierre de la recepción de trá.mitcs en el día.. 

CAPTURA. 
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Este módulo pcnnitc la captura de la información especifica de cada uno de tr;.i11Hti.:·. 

recibidos indicando el origen de su s.nldo. tratándose de devolución Je lmpue.,10 al Valor 

Agregado se captur.tn Jos anexos cuando no ~1n presentados en di~po~itivo rnag11Ct1co: 

además focilita corregir la recepción de la.."'i prunlllCÍoncs. si éstas ~;i,; cfcctuarun de manera 

errónc~ pcnnitiendn Jar de haja la información de los ~Idos a fav(1r en caso dt: haber sido 

capturados y modificar el tipo Je imrucsto: asi cumn tatnhién asignar l.1 clave del 

dictruninador que anali;r...ar.i y dará resolución al trilmitc. 

REQUERIMIENTOS. 

Por medio de Csta orciOn. se generan los rcqucrin1icntus a los tra.rnitcs de devolución o 

compensación encontrados inconsistentes. rcgistran'-10 la infnnnaciún y/u documentación a 

requerir con hase al catalogo correspondiente o en su caso utilizando el concepto OTROS. 

si lo solicitado no se encuentra especificado en dichos catálogos. 

RESOLUCIONES. 

A través de este módulo se registra la infonnación inherente a Ja resolución de cada uno de 

los trámites conforme a un catálogo. tratándose de promociom:s 1.k devolución del 1.V.A .• 

se efectuará 1.a n1o<lificación o confirmación de la Te~oluc iún dictanlin:tda fKlf el si.stcma; 

también permite dar de haja la inforn1ación de rc ... olucion..:s al dctcnninar inconsistencias y 

que éstas sean rcgistr.idas nut.-vamcntc con los dahl'> Clll"H:ct,,-.;. 



PAGO. 

Por n1cdit.> de c:-.tc rnódulo .st." rcaJi/...:111 J;:1s t.:tre•L'> corrc:spondiC"ntcs ni nuevo esquema de pago 

de las dc ... uJucionc.s. dc:-.dt..· Ja ohtcncjcln o rccupcr.:1ciún (si es n:qucrida) de Ja J<elación 

Faclura pn:vi:.i que cont1cn1.· Jo-. rr;.i.n1itcs !'.Uccpt1hJcs Je pagó; a.<.i 1.·on10 control.:u el pago de 

promt."<:il,nc~ c:xcluyéru.1111.I'> o rcacti\0'<.inJol•L"> en Ja ctni~iún. siempre que ~ca motivado por 

causas o dispo~icioncs de tipo ad1ninislralivo. tales si1uacioncs se V<."rtin n:flcjada..<i en el 

reporte de Pendientes de pago~ c.:u11hiar Ja forma de pago a trámites. donde el con1ribuycnrc 

solicite se realice Cslc a tra"e~ de Certificados Espccialcs de Ja Tcsorcria de Ja Federación y 

por uhirno gcncr.t.r archivo}' facturJ dcfirufr\;o:; para su envio autorn.Utico a Ja dependencia 

central. encargada de gestionar el pago. 

CONSULTA. 

Pennitc rcaJi:r .. ar Ja consulta de tr.ímitcs por Número de control. R.F.C .• Dictaminador o 

Tipo de trámite; así como la consulta de Saldos a fovor por tipo de impuesto. 

REPORTES Y ESTADiSTICAS. 

En este módulo se gcncr.m los reportes y cstadistica ...... de los trámites que cumplan con una 

caractc:rística en comUn. como: n:cihidos. resueltos. n:4ucridos. P'!Odientcs. dcstb..~dos y de 

producfr\:id.:..iJ. ya sea por ¡n:rioc.Jo o a una fecha dctt·n-nin:.id.1 
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OPERACIÓN INFORMÁTICA. 

A través de este módulo d personal del área de infom1ática local envía al área de 

infonnática regional y rcccpciona de Ja mism:i. Ja infommción de anexos correspondientes a 

tnÍ111itcs de devolución Jc:l LV.A. para su cn.Ji.:c con pruvccdon.·s y gcncrnciún de hoJois Je 

trabajo. a.si como twnbién la información del subsistema de devoluciones y compensaciones 

para el cruce previo al proceso de la emisión de devoluciones automüticas; tambiCn ohtcncr 

la impresión de Jos n:portcs gcncl'"ados por n:caudaciUn en este sub"i~h:ma. 

MANTENIMIENTO A CATÁLOGOS. 

Por medio de este módulo se dará la información de alta o baja en los catálogos de 

dictaminadores y días inhábiles de la localidad. 

SALIDA. 

Permite salir del subsistema de devoluciones y compensaciones. retomando al menú de 

control de saldos. 
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PROCED1l\11ENTO GENERAL PARA LA ELABORACIÓN DE 

DICT,\.MENES. (DEVOLUCIONES). 

El dict.amin..-.dor rccihc del supcn:isor <le ~rvicios de recaudación las solicitudes de 

dcvoluciún y Vl."rilicn s1 la t.h .. ·" oluciún corn:spondc a la tot¡1JiJad u ni remanente del saldo a 

fa\.·or .. 

Cuando es Ja totalidad <le! s.aldn •• favor rcali:.r...a el procedimiento de dictamin .. i.ción que 

corresponda. dependiendo Jd tipt.' de contrihm.::ión dc la cual se deriva el saldo .. l favor y 

dctcnnina si la docurncntacilln <.1 infommción presenta inc<.lnsistcncias. 

Si la información presenta inconsistencia.., daborJ Ja resolución negativa debidamente 

motivada y fundanu.:ntada y la turna ni jefe del área para continuar con el trámite de 

resoluciones. 

Cuando la infom1ación no presenta inconsistencia..."> consulta en la opción de registro de 

resoluciones <ld subsistema <le devoluciones} compcn~scioncs. anotando Ja actuali7.aciñn y 

factor correspondiente indicado. 

Si es remanente <lcl .saldo a fa\.or compara el i1nporte del saldo a favor sulicimdo contr..t d 

remanente registrado en el módulo de devoluciones )' cornpcnsaciuncs. y anota el n1cnur de 

los dos en el rcnglUn neto a lh:V<"'llver de la constancia <le rcvisit·in Ctffrcspondicntc_ 



Verifica si el remanente del s...'l.ldo n favor es de dc:volucibn n de con1r-:nsación. 

Si es de devolución, verifica que se haya subsanado la causa que motivó la resolución 

parcinl que originb d rcnmncntc. 

Cuando no se corrigió la inconsistencia se d,abor.1 rcsoluf.·ión negativa JcbiJamcntc 

motivnda y fundamentada y la 1un1a al jefe de área para continuar con el Ir.imite de 

resoluciones. 

Si se corrigió la inconsistencia consult:1 en la opciOn de registro de resoluciones el imrx"lrtc 

de la actuali7..ac1ón y factor. en su caso. con~iJcrando la fc:cha Je pn:~cntación de la 

declaración no mi al. 

Si es de compcn!>aciún anota el factor de actualización indicado por el subsistema de 

dc"·olucioncs y compcns~1cioncs. 

Anota en lu constilflCia de revisión correspondiente Jos meses e l.!':.P.C. utilil'..t1dos para el 

cálculo del citado factor. 

f\.1ultiplica el impone neto a <li.:,olve:- por el t:.1ctnr de ;ictuali.1'.acic:..n y anota el resultado en 

el renglón neto actu;ilizado de la con~tanci~t de n:visibn Cl1rrcspond1cntc. 

Rcvi!>a si la dcvoluc1ún ~~ i:tCctuo l.kntro del pb.1:0 quc para t.al cfcctet dl.!tcrn1in.a el articulo 

22 del Código Fiscal de Ja Fclkr;tciún 
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Si In uutorL-. .ación de la 1.h.-'\.oluciún se efectúo dcspuCs del pla;rn estuhlccido udiciona al neto 

nctuali:!.;1do los iotcrcsc:> 1.:urrcspnndlL-rlh:~ indicado~ por el subsistema de devoluciones y 

con1rcnsacioncs, anotando el resultado en el renglón in1portc autori:r..ado de la constancia de 

rcvisiún Cl..,rrcsp<..,ndicntc _ 

Si la autori:l' ... -u:ión de la devolución se cfcctUo dentro del pla:l'..o establecido. so1icita 

información de créditos fiscales finnes n la Subadministración de control de créditos y 

cobro coactivo por conducto del área de supervisión de servicios de recaudación. mediante: 

un fonnnto anotando en éste el R.F.C .• nombre. denominación o TI17.Ón social y tipo de 

contribución. 

Recibe y revisa el reporte de créditos firmes a cargo del contribuyente y determina si 

existen. 

Sí no tiene créditos firmes anota ··o·· en el recuadro correspondiente a compensación de 

oficio del(los) crCdito(s) de la constancia de revisión ya mencionada. 

Si tiene créditos firmes. realiza el procedimiento de compensación de oficio 'Y anota el 

importe dc(los) crédito(s) incluyendo impone principal, ;;1ctual1:1" . .ación y ncccsorios, c:n el 

recuadro conespondientc a compensación de oficio del crédito de la constancia de revisión 

correspondiente. así como lo~ números de crédito que Se! compensan. 



Disminuye el importe de In compensación de oficio de (los) cr~di1o(s). di.! la cantu.!;.iJ 

aulori7~d~ anotando el resultado c:n el renglón impc1rtc a dcvolvC'r <le la con~tancia <.k 

revisión correspondiente. 

Elabora resolución en la forrna oficial cuando Csla lo pcm1ita de acuerdo al rc~ultado de l:t 

revisión efectuada a la documentación e infonnación par.i cada tipo de tr-.Unitc. debidamente 

fundaJllent4Jda y motivada. de acuerdo a cada situación en particular. 

Firma la constancia de rc"'isión correspondiente: y In turn.a al jefe del área para continuar 

con el trámite de resoluciones. 
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PROCEl>IJ\11ENTO GENERAL PARA LA ELABORACIÓN DE 

l>ICT,\.MENES. (COMPENSACIONES). 

EJ Uictaminador rccilx· del :.upcrv1~<lr Je !'>C"rvicios de recaudación los nvisos de 

compcri~1cion y rc\·is.:1 1-1uo..· el '.'>..tldo .:1 fo" ur y Ja <.:•u11idaJ que ~e compensa correspondan a Ja 

misn1a cnnlrihuciún o en :.u dcfi::cto. cstCn de acuerdo con alguna.-; de las relaciones que n 

continuación se indicilrl: 

S•Jdo a fa'\o·or 

l.S.R. 

l.A. 

1.V.A. 

Jmpucsro a comp~n~ar 

Rctcnciones 

••1.s.R. 

••Retenciones 

•J.S.R. 

•t.A. 

• Rcrencioncs 

•Estos supuesto:-> sblo se :.iutorizan en el cnso Je que el contribuyente cumpla con Jo que 

cstipulu Ja regl.'.J 21. de !;1 Resolución que cstablc1,;c pam J 995 reglas de car.3c1cr general 

aplicables a Jos impth .. :Stl):- y derechos federales cxccph.> a los rcbcionado!> con c:I comercio 

exterior. puhlic..:o . .uJa en el DiariP Oficial de Ja Federación el 31 de mar....:o de !995. 
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••Uniauncntc cu.nndo Jo que se cornpcn.sa seun lus cantidades pagadas de Jmpuc ... lo al 

Activo de ejercicios anteriores por las que se tenga dcn:chn a ~nlu:ítar la dcvoJuciún ó 

compcnsnción. 

Si no cu1nplc con alguna reJaciún se cl;1hor.1 Ja Carta - cornunii..-:ldo di..• Ctlfll~n:.a..:.ión no 

autoriz.ada por improcedencia y requiere el p~1gn mc:d1m1lc cJ rcqucrinücnlo dL• pago de 

compensación indebida o en exceso y lo:. turna ¡11 jefe de área para continuar con cJ trúmitc 

de resoluciones. 

Si cumple con las relaciones estahlecidas \.critica si la compensación es $o0rc el saldo 

original o sobre un remanente del saldo a favor. 

Si es sobre un saldo original rcali"..a el proccdirnicnto de dic1an1inación que corresponda_ 

dependiendo dc:I tipo de contribución de la cual !>C dcri\.a el saldo a favor y dctcnT'lina si Ja 

documentación o inforrnación prc:scnta incon~istcncias. 

Cuando prcscnt.a inconsish.:ncia.., se elabora la Cana - cn1nunicado d.: compcnS<.Jción no 

autoriz..ada por improcedencia y requiere el pJgo mediante eJ n.:querimicntn de pago de 

compt:nsación indc:hida o en exceso~· Jus turna al jefe dd área pan.1 continuar cun cJ trtlmite 

de resoluciones. 

Si no presenta inconsistenci<.1s ~e cnnsuha en Ja orcic"in de ree:istro de n:sului.:il111cs c.:I fitctor 

de actualización. 



Si c.; o;;obre un rcn1ancntc..· !-OC vcrificu si el n:mancrue dd saldo a íavur es de devolución o de 

Cuando e::-. de..· dc~·4>l11l."it'H1 vcnfic.1 que ~e: haya subsanado la causa que mo1ivó la resolución 

parci.uJ que originó d rcrnancnlc. 

Cuando no ~ corrigió b inctmsistcncia se elabora la Carta - comunicado de compensación 

no nutori7..:14fa por irnprrn.:4..·dcncia y rc..•quicr4..· cJ pago n1cdiantc el requerimiento de p:1go de 

compen~ción indcbi,fa t> en cxc~so y los turna al jefe del área para continuar con el tninlite 

de rcsolucit-,ncs. 

Si se corrigió la inconsistt:ncia consufo:1 en la opci,;n de rt:gi!'tro de resolucioncs el factor de 

actualización. considcr.tndo Ja fecha de prc..•scntaciOn de la dcclarac1ún normal. 

Si es de con1pcnsaciún anota el factor de actuali.1'.aciün indicado por el .:-;ubsistcrna de 

devoluciones y cornpcn.s.:i.:1onc:->. 

Compar-J el impone dcJ saldo a favor o del importc má.'\:imo susceptible de compcns.¡lción o 

del rcn1ancntc c:n su ca...-.o contra el impone de la compcnsOJciún histórica aplicada y 

determina si es rnenor. 

Si es n1cnor rcquicrc el p~tgo por el in1portc del excedente: y Jo anexa a Jos papeles de 

trabajo. 
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Si no es menor finn.a la constancia de revisión correspondiente y lu tuni;t ul jefe del urca 

para continuar con el trámite de resoluciones. 
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RESOLUCIONES. 

Su ohjc1ivo prim.:ipal es cli:duar la tramit~u.:iún de n:solucioncs expedid.as por sistema o a 

tn1vés dd dict;m1c11 1na11u.1J lJUC ~cm1 inhcrcfllcs a Solicitudes de Devolución y Avisos de 

Con1pc:n~1ción de las Cllntrihucloncs fcdcrJlcs. 

Rcali:r.a.r las correcciones pcnincntcs n rcsoJucionc ... <>s expedidas con anterioridad. que sean 

dctcctada.."i con10 inconsistentes_ 

REGISTRO fJE RESOl.llCIONES. 

El jefe de área de devoluciones o cumpen~1cioncs recibe de los dictaminadOl'"CS expedientes 

y revisa que~ encuentren integrados con la siguiente documentación: 

O Origin;iJ y copia de la documcnta.cibn que presentó el contribuyente. 

O l loja de 1rah~1jo o con:-.tancias de rcvi:..i.._ín. 

O Cana • cornunic;u;il"m 1.h: compensación indebida. 

O Rcsolrn.:iün uu10ri:t .. ada o ncg¡lda. 

O Requerimiento de pago de compensación indchida o en C:-<ccso. 

Envía al supervisor- de !>c-rvicios de r-ccaudución los cx~dicnles con la documentación 

descritil en la actividad anterior. 



El supervisor de servicios de recaudación recibe la documcnt.nción y n:vi~• que fo-.; 

resoluciones se hayan fonnulado correctamente. 

Rubrica la resolución, comunicado, hoja de lrab.ajo )'lo en su c.::t.,.11 rcqucrirnicnto de pugo de 

compen~ción indebida. 1umándolt1:-o al .Suhadrnini:-01rad11r de C>ricnt.ición y Servicios. 

El Subadministrador de orienwción y scrvicic•s n:cibc del dcpart.::1n1cnto Je supervisión de 

servicios de rc."Caudación la docurncntación .::mtcs ~1..·r1ahlda~ m1~nrn que rcvi~ y rubrica. 

Turna par-J su tirn1.::1 .::d C. i\dn1inistrador LocnJ de Recaudación la:-.. resoluciones 

correspondientes a devoluciones aurori;r..¡_¡das. 

El ,\dministr-Jdor Local c.k Rccauc.fación rcci~·. revis.a. Jimia y regresa l.::L<> resoluciones al 

Subadministradnr e.Je Orientaciún y Servicios. 

El Sub.administrador de Oncnt.::u.:ión y Servicios n:..:ibc las n;!->t1lucioncs )' la.s cn\.·ia junto 

con Jos cxpcdic:ntes al Supervisor e.Je Sen. icius Je Rccuud~1cion. 

EJ Supervisor de Scn.·ido'> de Rccauc.faciún rc..:ihc !ns expcc.fic.:ntc~ y n.:solucioncs~ 

procediendo a integrar Jo!. cxpc:dienrcs confonnc al "Procedimiento de Respaldo 

Documental ... 
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Elahora dianarncntc en 1•riginal y copia .. Jnfúm1e de devoluciones cfcctuada...-.u 

con-csp•HH1ie11tc a t .. h:volu..:umc ... autori.-ndas del Impuesto al Valor Agregado. pans su envio 

a la i\.<l1n111i-.tr;iuún l.oc;..il tk /\u<litoria l-1 ... ..:al 

El .... uh.1rJrn1111~.tr:iJ.1.>T de lJrit..•11t.1..:11•n y Sen 1t..·111:.. re..:1hc lo-. expedientes. registra)' autoriJ"...a 

las rc:-.<1lt11.:it•nc:.. en c:I !->uh:..;·,ti:111~t de l>evtll1H . .:1<1ncs y c.·<nnpcns.ar • .:ioncs. 

Envia J,,.._ c'Xpc<l1cntes al lJ1cla1n1na<lor que corre:..pt1nd;1 .. 

El Díctarninador recibe los expediente-.. t~l'1to dd Supcr.·i .... or de Servicio!> de RecL1udación 

como del Sl!had1niniMr;i<l1.u de l >rit..•nt.a..:11rn y Sl.."n ici1.1 ..... registra y autoriza la.s resoluciones 

que aün no se hayan af..:ctado ..:n t..·I Suh .... 1:-..tcma de l>cvolu...:ionc ... y Con1pcn~cioncs .. 

Solicita al árc..i Je infúnn~'itk<t local lu .... ..:0111unic..1dos corre!>pom.Jienlc:. a los 1.rámitc:s 

registrado'>, excepto lo!-> qui.: ..:urresp¡..indan a <le'\ o luciones autori..o:a<la!->. 

Recibe Jos con1unica<los y lo'> en" i.a junio con l0s expedientes al án:a de contl'ol de saldos. 

NOTA: 

Los trámite'> d.: cnmpcnsaciún indebida o en ex..:e.o.;o que generen requerimiento de pago se 

debc'r.in turn~1r al úrea de cobran7a .. 

En contn1I de s;:1h.lu~ !->C rccih..:n cxpcJiente!-> y cornuni..:ados e integr;:1 c:l cornunii..:ado al subrc 

fi~al que corresponda. 
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Se elabora en original y copin. rc:lnción c..1ue nmparc en fi.,n11a Jc:scriptiva Ja cimliJad úc 

sobres ll devolver. 

Envin al área de comroJ de dot:UJ'1Jc..·n1os los sobres fi.<.c;1fcs junh• cnn el ur-í!-!imJJ de 1.:.t 

relación. quedando la copia cuntcl acuse de rccHx-., f''-'r-.l su entrega al cuntrihu)·cnh! "'ia 

Servicio Post.al J\.ft:xícano. 
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PAGO DE DEVOLUCIONES. 

El i\<ln1illi!<>trad.1r Local de l-\c.._·.._·auU.u;iún 11 Suhadnuni ... tr~1Jor iJc Orientación y Servicios 

M1pcn:i-....;1 la c~1-.h .. ·111.:ia di.." tl.111111..:s p.._·ndil.·nh:-. de Pa~o. uhlcnicn<lo el reporte en el n1cnU de 

Si no existen tr:írnitcs p ... ·ndicntt.·.;, de pago ..,c phtknc Ri.:lación bJctura Previa de las 

dcvulucior~t:~. c.:jccutando C.:-.1.1 opciún en cl rncnú de pago. 

Si existen 1r~i1nitcs pendiente-. de pago rcm:t1va a tra"Cs de la opciún Control de Pago los 

tro\n1itc-. <le dc\.olucionc~ ~1uton/.aJa-. que p..11· n1utÍ'- º' _iu~tificJdo~ quc.._•dan1n dc!-..activados en 

c1nisiuncs anlcriorl!s y cuyu pagn )>J pn•..: ... :d\..", l1h1knc Rcl;..ii.;1un Fo.u.:tur;_¡ Previa y n:v1s~1 que 

se cncucntn:n incluidas p.u-a envio tale-. promoc1oncs. t..ft.•hicnúo rcali/.ar tan1hién la 

anotación correspondiente en 1~1 Relación Factura pre' ia. 

Confronta la R1.:laciún F.;u.:tura Pn.:,.ia cun la'> n·:.ohu.:ionc:. de d..:' oluciún au1uri:t..:1das de 

manera total n parcial y n:g1:-.tr~1.J;1:. pre'> ian1cntc 1..·11 cl :.uh-.i-.1en1.1. Jch:nnin;m.Jo aquellos 

trámites quc no :.e p;,1gar;.'1n en la cn11s1ún en tun10. 

Los tr;irnitcs que no t.c pagan en l.:1 i:1111'>1t'in :.e n1arc;1n c.·n la rclac1ún Factura Previa cl(los) 

No(s). <le control que seri1fn> C'"-c.:luic.lo(:.) i.:orno tr;irnitc pendiente de Pªl!ll. •11:ccsa Conlrol 

de Pago en el n1c-nú Je pago:_.. c.l1git;1 talct. nún1c.·ro:. ;.1 c'clutr l.h.· l.1 c.~n1i:.il"•n cn turno. 



En Jos trámi1cs n pagar se nnali7...an las Solicitudes de Expedición de Ccrtiticado."i Espccü1Jc..., 

de Tesorería de Ja Fcdcn1ción y dctcm1ina si curnplcn con los siguientes criterios: 

a) AREA 1'.fETROPULIT/\NA: 

Saldo a favor solicitmlo igual o ma>·t1r ¡1 $500.000 00 y "-"' impone del Ccrtilicaúo Especial 

sea cuando menos el 50~ti del rnismo. 

b) INTERIOR DEL p,.\IS: 

Saldo a fo,.·1_u- solicit~1do igual n rm1>·or a S250,000.00 y el impone del Ccrtific¡1do Especial 

sea cuando meno!> el 50~~ del mh.mo. 

NOTA: 

Proceder.a Ja expedición de Certificados con irnporte~ n1cnores a los indicados, siempre que 

la S..."llicitud sea rx..,r el importe total de la dcvolu..::iún. En cualquier ntru caso se rc:querir.i de 

la autori:r.aciún por medio de o.Jicio ;ll Adrnini:i.tnu..Jor Especial de Rccaudaciún. 

Si no cun1plc con Jos crilcrit•s ~e gcsunna el pago de la th.:,oluci,·111 P•'r n1cUio Je abono en 

cuenta l> cheque. sin afectar J¡1 forn1a de pago. 

NOTA. 

El subsistcn1a determina la r~..,nna Ue pagu de rnancra ¡1ulor110.'1lk:a t..:'n hase a los datos del 

banco indicados en la caplura Ue c.:ida trániile. ~ti :-.cr curn:Cll1:-. asigna J)eplisito en cuenta. si 

estos no rueron proporcionados o no son adecu~1dos asigna \.·hcqu"-·· 
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Si cumple con lo-. cntcrios la devolución ~ rcali4'" .. a.rü mediante Certificado Especial de 

Tcsorcria. 

St.• cjccut~l l.l o¡x:1ún Je Ftn. iq L"ll c.:l n1cnli de- poig.u, indicando año y nU.111eru de cn1biún para 

que sea ~cncrad1l el an.::ht ... ll a tran:.tn1t1r. gcncrol.ndllSC t.•n fnn11a autun1:1tica el reporte 

dcnunün~u.hl Rcl;ición Factura Dcfiniti ... a. la cu.al ;1n1para las dcv(•luciones autori7.adas a 

pagar dc 1nancra hltal o p.1n::ial. 

Solicit~1 n1cdiafltc fax, 1.1 cancL·l;u.::iún de Jc.,,11hu.:i1lncs impr1>ec<lcntcs a la Admini::-tr..1ción 

Central Je Cont;ibiliLh1d e lnfrac-;tructura Rccaud~1tnria, ~ic1nprc y cu.3ndo :-.e haya rcali7.ado 

el envio de infonnación. 

La Ad1niní~tr;.1ción Central .. k.· Ct.)ntahllid.td c lnfr<tc:-.tructura Recaudatoria valida la 

infom1a...:iún y en c~1so t.k ÜL'h:ct~1r incnn:-.i:-.tcncias :-.olicita rc..·pos1ciún del ;irchi"\ll a la 

A<lmini~tr~1ciún l.1n:al LlL· Rc..·ca11J.~1..:1ún corre:-.p1llh.1icntc. 

Cancela pa~u i..k 1..h:volu1;.;11•11L""> i1nprPc1.:dc.:ntc'> a !>-OIH:itud di.: l.i Administración LoC!ll de 

Rcc.;:ludaciún 4uc.: ~1si lo u11..!1quc.: 

Consolida infom1aciún) e'."\.pidL· Cuenta~ por Li4uidar Ccr1ificm..1as. 

Transmite y remitc a la Tc-.orcna Je la Federación archi"o <le di.:,·olucioncs autorizadas Y 

Cuentas por Liquidar Ccrtiticad.;:L .... 
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La Tcsorcria de la Federación recibe <le la /\Jministradún Cc:ntl"al de Contahilidad e 

lnfraestructunt Rct..·.:1udatol"ia Cuentas rur Liquid.ar Ct:rtitic.u.la ... ) :.nchivn ... de dcvolucionc ... 

c:n su caso rctl"'-la1inlenta inctu1 .... istcm:ia,. 

La Administración Central Je <.:ontahilid¡id e lnfrae!'>lructura H.c1 .. :aud.;1lorí:1 coni¡...•c las 

inconsistencia.. .. reportadas por la TcS("lrcria de l.:~ FcJt.•r:.u..:1ún. 

La Tcsorcria de la Fe1.h:r•u...:iún eanccl:..s. pago Je de..-olucionc .... irnprllcedcnh.:s a "'ºlicitud de la 

Administraciún Central de C.. ·1.,11t¡1h1hdad e lnfrac.-.tructura HccauJatoria o al tran~urrir 1 KO 

dias <le pla.ru para ~u cohrn. 

Genera Ccrtific.: .. ir.Jo ... Espcciatc ... y lns 1....0 11\.ÍJ a Ja .-"\.1..hnini~trac1ún E:-pc..:ial Je Rc1....·aud.1ción. 

Procesa infonnaciun ) tran'.'.n11tc lln.Jcnc~ Je p.:igo .:11 Centro de Cún1putP Bancano. de 

acucTdo a la opción eh:gida por el contri hu) ente o hicn la 4uc ?>Ca Jctcrr111naJa f".-U" la 

autoriJad CllfTc:-.ponJicnlc. 

Tran'.'.lltitc a la A• ... iinin1~traciún Ccntr-~11 .Je ContahdiJ.H.1 ..: lnfr;.1c?>tn11 .. ·tura Kcc•nH.J¡1toria 1a 

infonnaciún n:latl\..'.J al pa~o Je dc.:,u)u..:1unc-. Cl•rTe~pon.J1cnl'-.·-,. .1 J.1 Cll1hltlll. a:-i Cllll\O de los 

casos qul· 111l fue ptl~1hlc el ah.1rh1 en 1,.·ucnt.1, r-1!-!:tlH.hl ..: ... to" n11.:·d1antc cl1cquc .... 

La Ac.Jministrar.:illn Especial Je Rci.:~tud.10...:1ún rccil:>._. de..· la ·1 C"llTcda de l.1 FcJerar.:ión lo~ 

Ccnificac.Jos Espccialcs y los remite ¡1 las :\d1ninistra..:ione ..... l.P..:ak-> de Rc..:auJ•u..:iún que 

correspondan. 
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El Cc-1\\10 de Cóttlpuh1 Baiu;ario trans1nitc únlcncs de pago a lns sucursales bancarias 

cncargad¡L.,. <le rc;:1li.l'ar el p;1¡',o <le l.1 dc ... oluciún al contrihuycntc. 

La J\d1nini-..tr;u.:1ún Central .t...· Contahili<load e lnfr;:1c.,.trul.:turn Rccuud¡iloria recibe de In 

Tcs('rcria de la 1:1.:<lcra..._·h•n rctro.1li11u.-ntal·1n11 rclat1'\;,1 ..i las únJ.c=nc~ de pago emitida.-. por 

cada c1ni-.¡,·u1~ ª"'' l'tHno p.1gll-.; rcal1.l'...::u..111s, pcndicnh.·-.. y c.:1nccladus por có.lducidad. 

Tran ... rnitc .1 c;:u.Ja i\drnini...,1t.1ci1.•n l.o.:al lk Kccau<lacH·~n corTcspondicntc el archivo con ln 

rctroalin1cntil..:il•n <lcl p¡1gu. 

l.¡1 Adnlini!-.lraciún l .nc.11 di: Rccaudactún rcc1~ <le L:1 /\dntini!-.tr;.ición EsJ'k:'cial de 

Rcc¡1ud.1ción Ju..,, C'-·nific.a.to~ l·...,rc-..._·i¡1h.·-.;. 

Rcciht: transrni...,i1'm diaria .te la .•'\úniinbtrJcton Central de Cuntahilidad e lnfrae~tructura 

El /\rea di.! lnf1•n11;,ític.a l.1•c.1! l..·111itc con1un11.:.1lh,..,. d1..· dc"olucinncs y lo!'t i...·ntrcga al Arca de 

Control Je Sal.Ju:-.. 

Control di.! S..!ld{1s rec:ihc comunicados di: 1~ dcvt1lucioncs autori.1.adas y los integra al sobre 

fiscal que corre:-.ponJa. :-. ... ·p.1r¡1n...!1 • Jos !'tohn.:s que ..,can Alte~ y los p;.1g.1dos a tra,.·és de 

CcrtilicaJL.,.,. t:.!-.pccialc:-. <lc ·1·c~l1r..:ria. 
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Elabora en original )' copia r-cl.aciún. que mnparc en funna Jcscriptiv;.1 la docun11...'nlac11•11 

eorrcspondienh: a Jcvuluclnne:. autnri:r..<ll.h1s. -.cparandn lo' -.ubre-. .. 1 en" i.ar por Scrvic:iu 

Postal Mexicano de los Altcx y pagados mediante CcrtíJic;:u.Jo"i E'pccialc, que !'<>ct;\n 

entregados por el Subadministr-ador Je Oricnlaciún y Servicios. 

Tuma al Arca de Control Je Docun1cntus los suhres fi:-.calcs para su entrega .al 

contribuyente '.:ía Servicio Postal :\1cxicano. adjuntando el urigin~ll de la rclaciOn y 

quedando la copia como acuse de recibo. 

Turna al Supervisor de Scn·icios de Recaudación los sohres que serán entregados por el 

Subadministrador de Orientaci6n y Scn·kios. adjuntando el original de la rc:lación )' 

quedando la copia como acuse de recibo. 

En Control de Documentos se entrega a Servicio Postal ~1cxicano los sobres pa.ra su 

entrega a los contribuyentes. 

Scn·icio Postal ~1cxicano entrega sobres a los contribuyentes en su dmnicilio recabando 

acuse: Je recibo en volnnte desprcndihle del comunic;ido. 

El Supervisor de Sen·icios de Rcc¡iuJación recibe! !'0hrcs acompa1"'-1dos de: la relación. 

coteja ~obres contra relación y turn¡1 los sohn:s al Suha<lministrador de Orientación y 

Servicios. 
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El SuhaJminislnuJor de C lricnt¡1ciún y Servicios recibe sohrcs acon1paila<los de la relación~ 

cntrcgn !1-ohrc'i u l11'i contrihuycntc~. cuando c'los se prc~cntcn a solicitar Ja resolución del 

tr:imitc. rcc;lhnn<lo el •1CU!'>C de- rccihi<lo en el volante Jcsprcn<lihlc del propio comunicado. 

Las ln~tituciuncs Banc:1rias rcali/an el pago en efectivo o n1c<liantc cheque a los 

contribU)'Cntcs involucrados en la Je .. ·uluciún. 
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RESPALDO DOCUMENTAL. 

EJ Supervisor de Servicios de Recaudación designa n un cmpJcado purn. integrar y custodiar 

ef respaldo documental relativo u Devoluciones y Compcns.acioncs. 

El responsable del respaldo documental Jcvantu acta de recepción de documentación de Ja 

c:ual es respomwible. 

Elabora un expediente por cada contribuyente que solicite devolución o .aplique 

compensación de saldos a favor y Jos ordena por registro federal de contribuyentes. 

Integra en cada uno de los expedientes In documentación que no deba ser devuelta al 

contribuyente al ténnino de su gestión. así como hojas de trabajo elaboradas manualmente o 

por sistema que sirvieron de apoyo para la resolución y copia de esrc último documento. 

emitidas en materia de devoluciones y compensaciones fbliando los documcmos por cada 

expediente. 

El respaldo documental deberá ser objeto de actualización pcnnnncntc. 

Proporciona Jos expedientes cuando se Je solici1cn en calidad de préstamo. recaba Ja finna 

del solicitan1c en un vale y adara que dicha documen1ación debe devolverse: en un plazo 

máximo de S días. 
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Solicita la devolucil'm de expedientes. si éstos no son rcgn:sadus en el pla7..0 establecido. 

pnrn lo cual Jchc llcvnr un estricto control de los vales de préstnrno. 

Revisa lo expedientes devueltos por Jos usuarios a quienes se les p,.-oporcionaron como 

prCstamo, a fin de: dctc:muoar que eslé completa la documentación n:lativa, y en su caso. 

formula aclaraciones. 

Si In documentación esta incompleta infonna al JeCc del Dcpart.n.mcnto de Supervisión de 

Servicios de Recaudación sob_rc aquellos casos en que fue devuelto el expediente 

incompleto por extravío de documentos, a fin de que se apliquen medidas correctivas. 

Si Ja documentación esta completa integra en el n...-spaldo documental los expedientes 

devueltos. 

El Supervisor de Servicios de Recaudación levanta Acta de Entrcg:. - ~ecepción de los 

expedientes. en aquellos casos que por necesidades del servicio u otro motivo. u otro 

motivo, se cambie de responsable de la custodia de los expedientes en cuestión. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA OPERACIÓN DEL SUBSISTEMA DE 

DEVOLUCIONES AUTOMÁTICAS. 

El Arca Je Jnfomiática Local. scr.i Ja responsable de rcali:l'..ar el respaldo de la hase de daros 

del subsistema de Devoluciones y Conlpcnsacioncs y rcrnitirlo u Ja Arca de lnfonniltica 

Regional de acuerdo al calendario de cn1isioncs parn el Programa de Devoluciones 

Automáticas. 

La Administración Regional de Recaudación cnviani n1cnsualmcntc al Arca de Jnforn1á1ica 

Regional. el Indice Nacional de Precios uJ Consumidor y la tasa de inlcrcscs. para su 

incorporución al Subsistema de Devoluciones 1\utom.:iticus. Jnformaciún ncct.•S<lria para Ja 

emisión del producto denominado .. Relación Factura ... que contiene actuali7.ación del 

Impuesto; así como en su ca.."io el n1onh) de los intereses. 

Se excluyen del pnx:cso de DCvofucioncs Automáticas a Jos contribuyentes: con saldo 

menor a SI 10.00 (Ciento dic.I". pesos 00/100 11.f.N.); los que no marcaron opción de 

Devolución; suspendieron w.:tivid;1Jcs en ejercicio ti~cal anterior a 1995; con movimiento 

de Defuncilln no registrados excepto asalariado:->; con R.F.C. iguales; Dedar01ciones 

complementarias; saldo discrepante igual o ma:-·or ~' S.:?:20.00 (Doscientos vdnlc pesos 

00/JOO M.N.); no localizados y con declaracibn incon:->istcnlc. 
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No~ dcvoh:cr.i a lravé!:> di.::I proceso dC' l>cvolucioncs A.uton'láticas a los contribuyentes con 

saldo a f..s''ºr de $30.llOO.OO ( l"rcinta mil pesos 001100 M.N.) y mayores. 

S1.• pnx-cdcrú a la 1.h:,olucion de !'>.1hh,..., a favor tnanifcst¡uJos en las funna.-;. fi~alcs 8 y 

SI lCP 8. oiún cu.ando no !'><.! huhicr..: tnarc~t.Jo orx:iún de devolución. sicn'lprc que el saldo a 

fa"·or sea nu:nor a S 10.000.00 (l>ii:I' tnil pesos 00 1 100 f\<1.N.). 

El proc..:~o para l.;1 cnli~iún Je Dc.., .. o\ul..·innes Automática~ s.illo contemplan:í las 

declaraciones con sa.Jd.o a f~l"l~r del 1.S.R de personas lisicas pn:~ntad..'L~ hasta el mes de 

mayo dc 1996. 

Los reportes y relaciones que cntita el subsistema contendrán la !'>Íguicnh. .. información: 

l) Reporte de cifras de control de la 1.•rni~il1n: Nún1cro de ca~os a pagar de la emisión. 

clasific;.idos por intervalos de valor con indicación del nUmero de ca.....,,t"lS e in1por1c.: en forrna 

individual y general~ asi como lo inhcn:nte a lo!-. conc1.·pto!-,. de actua1iz.aciún e intcrc...--s~. 

2) Rclacic.'1n de dc'\.·olucionc~ manualc~ y con1pcn~ndones dctC"cUu.la"' antes de la 

cmisiün: D.::ttos de idcntiticaciún de los contrihuycntcs; fecha de presentación de )a 

c.lcclaración con saldo a favor aut<ldctcnninado: tipo Je d..:c);1raciót1 (1-=nonnaL 

2=comp1cmcntaria)~ l)ato.., rdati" o-; a la~ fed1as de autori.J" .. ;.11..:i1,.'ln <.h: la Dcvoluciún o 

Compensación~ monto de la Di.!volucilin o Co1npcn~ciún. 
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3) Relación ractura de devolución de suldos a ravor de pen.ona!I fidcas: D¡itos de 

identificación del contribuyente. importe del saldo u fuvor autodctcnninado. nctuali:;r..ación e 

intereses; nsimismo. en In última hoja de este reporte se indica el número de hojns y 

registros n pngar de la emisión y firma de autori7 ... acit'in del Administrador J .ocal de 

Rccaudncit.ln . 

.a) Reporte de dC"claracionc~ complemC'ntarias: Datos de identificación del contribuyente. 

fechas de presentación de declaraciones normal y complementaria. situación que presentan 

las mismas con motivo de la revisión aritmCtica y cruce de información con la Cuenta 

Unicn Regional; asimismo. lo relativo a saldos a favor y accesorios correspondientes a 

declaraciones normales y/o complementarias. 

5) Reporte de Contribuyentes inactivos por no localización: Datos de identificación del 

contribuyen1e. fecha de presentación de In declaración. referencias relativas a devoluciones 

emitidas e improcedentes ror observar discrepancias. así como el importe del saldo 

declarado y calculado por el sistema. 

6) Relación dr conlribuyentcs no rri.:i~trados en Cuenta Unica: Datos de identificación 

del contribuyente. fecha de presentación de Ja dcclarnción, y tipo de formulario. 

7) Relación de conlribuyenlr~ con saldo mayor u SI0.000.00; Datos de identificación del 

contribuyente. fecha de presentación de la dcclar.ición. saldo declarado y tipo de 

fonnulario. 
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El Arca de lnfonnñtica Regional. con base al calendario de emi.sione~ proporcionará los 

siguientes productos o la Administración General y Regional de Rccaudacil'm: E.st.ndistico 

del Programa de Devoluciones. Estru.Ustico de Devoluciones Automáticas Autorizadas y 

Estadistico Je Devoluciones Automáticas Autori7'.J!lda..."i en n::lnción con In base de datos del 

R.F.C. 

El Arca de lnfonnáticu Regional transmitirá a la Administrución Central de Contabilidad e 

lnfrncstructura Recaudatoria el archivo de lns devoluciones dctcnninada."i. en fonna 

automática. paru la gestión de su pago. 

La Administración Central de ContabiHJad e lnfrJcstructura Rccauiliitorin será In 

responsa.ble de consolidar y elaborar las cuentas por liquidar certificadas para la gestión de 

pago ante la Tesorería de In Fcdcrnción. 

La Tesorería de la Federación elaborará y transmitirá las órdenes de pago al Centro de 

Cómputo Uancario. para que este se cncarg.uc de remitirlos a las sucursales de crédito a 

nivel nacional encargadas de efectuar el pago. 

Las Administraciones Regionales de Recaudación. validarán la captura de devoluciones que 

resulten autorizadas con un importe mayor a SI0.000.00 (Diez mil pesos 001100 M.N.) y 

menor u $30.000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.). utili7..ando la infonnación contenida 

en la declaración y la emitida por el sistema a través del listado individual. En ningún caso 
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procederá la devolución de este tipo de saldo a favor. si no se cuenta con la validación 

respectiva. 

El Supervisor de Orientación y Servicios de la Administrnción Local de Recaudación. 

verificará periódicamente los productos que gcncru el sistema y los distribuirá a las áreas 

corTCspondicntes n efecto de que se lleven a cabo las actividades previstas de acuerdo a sus 

respectivos ámbitos de competencia. 

Las Administraciones Locales de Recaudación contarán con una base de I:>evolucioncs 

Automáticas y solicit.ará al Aren de Jnfonnática Local la mantenga actunli7..ada. para que 

mediante la consulta se dé apoyo a la emisión de dictámenes de devoluciones y 

compensaciones. a.si como para orientar a los contribuycnlcs que lo requieran. 

En devoluciones autornolticas donde el beneficiario no este de acuerdo con la cantidad del 

saldo autori7.ada. argumentando que cst:i sea menor a Ja dctcnninada por él; se deberá dar 

orientación al contribuyente en el sentido de que sólo podrá solicitar lo:i diferencia en la 

Administración Local de Recaudación a través del Formulario Fiscal 32. 

Las devoluciones de saldos n favor en declaraciones complementarias se resolverán a 

solicitud del interesado. para lo cual deberá consultarse Ja base de datos de Devoluciones 

Automáticas. evitando con esto devolver indebidamente. 
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Ln Administr..ición Local de: Recaudación enviará. comunicados a los contribuyentes que se 

autorizó la devolución indicando el banco donde dc:bcn\ acudir para efectuar c1 cobro, asi 

como u los que les fue rcchn.7..ada por encontrar discrepancias en la infonnación y en tal 

caso. indicando los motivos. 

La Administración Locul de Recaudación. ordenará alfabéticamente Jos comunicados 

devueltos por el Servicio Postal Mexicano y los archivará durante el plazo de doce meses. 

parn su entrega al contribuyente que los solicite. 
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DE l.A CAMPA JJ.'lfF.Nt:Z 
~IAN~~"!!,_IA •• S.C. 

l>ECl.ARATOHIA º" cor-rr ADOR PUULJCO EN LOS TERMINOS onL ARTICULO l S-A 
UEL REGl.A~11·N'"10 DL LA LEY DEL IMPUE~IO AL VAl.OR AGREGADO 

De .._uulunn1d.ld <...un¡., c .. 1.1hlc .... 1du en el ankulo IS-A del Hc1:l.11ncnlo de b l...c:y del Jn1pucsto 
.,1 V.dor A~FCJ! .... 1o '-un rcl.1.::wn a J.1 d<:"-·olw..1ón del s.itldt) ;¡ bvur por oona:plo del ln1puc:SIO al Valor 
A¡.:rr1:,."tdo po.1r Sl"i],<i7 .. oo (t"IL~IO CINCUEN'lA Y 1)0S J'..1fL t_llJINIENTOS SE"TEN"J"A Y CUATRO 
Pl::SOS fM)!IOO ,,_1 N ). t¡uc •.uli..11.1 el cnntr1bu\cn1c l..(J"nJ.S Dl·VFl...C)f'f\.11-.NT COJU"()HATJON DE 
fl.fLXICll. S A ll!-- C V,~'"' H I· C l.l.>C-''11121~-SY ... \'con dornKilm fhc.11 c-11 A" fn.,ur¡:cnrc" Sur No 
J 7K-;I -41>•.l 1'1'-'>. t 'oJ (¡u.•J.1111¡'<" lnn 1'.1C,ICO Oltl.20, n f', dc-..J.uo lJ.IJO proCc.,.l..t cJc dn...ir \.CJd.;'<f que he 
fC\.li..aJ.:. l.1 1.1ron.1h1l1d."1 •k 1 .... of><:rac1one .. de l.1s que den\.1 el 1111ptK'<JCJ 1,-a.,l.aJ..~o en l.1 01n1u1.1d de 
SO 00, ) el 1n1puc-.1" :11..rt:•t .. h1 .. 1hlc de 1.1 '\i, '\7.a 011 (Cll:N"IO CINClJL:'>l"J A Y 1Xl$ ~fil. OlJINll.;:NTOS 
sr.rt:~TA Y CllATHO l'f:Sos OO/ICl(l ~1 N ). d.ecl.arado pur el <...0111nhu"cn1c rucd1an1c docLa.,-;ic1ón 
ct1mplc1nt.·111.u1.1 de fl.'J:º" p1n\1.,a.••l.1lc .. ¡10r el pcrtodu cornp1cnd1do del 111 .al 1'' de JUn10 de l'.J'><•. 
pre-..:n1•1d.1 el 'J de tlu.:1cruhrc .Jr l 'J'>t.• .. .. 111lc l.1 tru.111oc1ó11 lt.ul<.:o del ,\1l .. 111l1< .. :o, S A 

<)uc cunio 1e:-.ult.1•I•• de loo;, p10 .. ~rt:11n11culoo;. de rcv1o¡1()11 .1plu ... .;.1do., 110 nh....c:n.c !i.llU..'l<.:1011 ah:un:> 
<tUC nie 111.Jic.1r:.1 que el .... Ido -'I fa\or de 1...orus lJl:VLLOP~U~J .... rT CClHl>tlHATIClN DE Ml:Xl('(_). s A DE 
C' V. por i;;uu...:quc- del JmpuC"'>IO .. 11 V."llor AJ'.1cr.-1do rclalno ;il pc11, .. 1u <.u111p1end1dn del In al "10 de JUn10 
de l'IW·. , .. ., la .... 1.1111tJ.1d de SI~~-~..,. .. l•O (Cll..:".""IOCINClJE!'>o'"íA y i>OS .'\.111. <)ll!NIJ'.!'.""l(,S SETE!'>.'"rA y 
CUATHO l'l·SClS ()(1/100 1'1 N ). dctu<.·rc r11otl1fi..::.-,,r~. n!l.I 1111 .. mo 111.:ttuf1c .. 10 que nn f1.1 efcctu.1do 
(;Ulll[lCO ... 'KIUO ........ ol1t.l(.l{IO l.1 d<:"'.olncl<Jfl tk c-<.,C -...-.Ido <...~lfl .u1ICTHH1<L1d ... e-.1.1 dc....l.1r;1IUl1il .. ):! que de lo 
conl,-;u10 :..e" ~1\.11..111;111 en c.<.l.1 f,· .... h.1-. :-- 111r> .. 11111c1110 .. efc...,u.:1do-. 1.11110 de L01llf"-'"<...1<...1ó11 cu1110 de dt.·volu._100 

F .. 1.1 do...l.1r;u.~11.• <..er.l 1.111f1..::.1...t.1 ,,J ('rn111r el <li ... t.1111c11 !.<>hrr l.•·· c.::.t.HI"~ fi11 ... 11...:1cru'I del 
cn11111h1.ncn1c por el c1ct<.:K1n .. uu ... I) que J<.:rn11n.:u.1 el 11 .i.· d•...:1c111h11.: de 1 ·1·1~, r:11 1,).., tr:rn1111<'-. del ani .... ulo 
~:?del C.:..J1¡:0 I ,...._,¡de l;i 1 nJcr.1<.1•·n '." der11 .. 1._ _.p/i-.: .. "ll>lc"' de u1 Hcr.l..11nento 

/ 

L0!1JS 1>1:::~11 :;, ,,5? 11<)~ 
l>E .'\.1EXIC< ) .. ~A. 1>! C \.' 

1111: l<cnc t-11,1\ <"-1111c_.. de ~c1·u1.1 C.1111cll.01>u 
H 1· <' r.c lCP -'.J07.;oo .. ('lf, 

Peprc-.c111.1111c l..c¡; .. 1! 

f\.te-...1 ... 0. D 1 
J>1cu:111l•rc 1 1 de 19'.k'• 
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SUDSSCRETARXA DE NORHATXVXDAD Y SERVX
CXOS A LA XNOUSTRXA Y AL COMERCIO 
EXTERXOR. ' ' ·-· : . ' 
D1recc16n · Genera1,· de 8e~1c1o• al 
Comercio Exterior,. ·. 

N~. da of1c1o: '313/96° 17897 
conatanc1a como E•pr••• A1tamante exportadora 1423/96 

NEHESXS, S.A. DE C.V. 
FUEGO J 719 
JARDXNES DEL PEOREOAL 

H~x1co. o .. F •• a.30 .~• a9oat~ de 1996 

C.P. 01900 HEXXCO DISTRXTO FEDERAL. 

AT"N.: lNG. NEHORIO REYNOSO B. 
D:IRECTOR GENERAL 

De conformidad con el Decreto para ol Fomento y Operación d~ lnn 
Empresaa A1tamente exportadoras y sus mod1f1cac1onea publicadas ün ~l 

D1ar1o Of1c1a1 da la Federación e1 3 de mayo de 1990, 17 de mayo de 
1991 y al 11 de mayo de 199S, respect1vamente, la secretarin dA 
comercio y Fomento · xndustrial ha resuelto expedi1· 1a pr.PA~nt"n 
constancia quo·acrodita a: 

HEHESXS. S.A. DE c.v. 
como EMPRESA ALTAMENTE EXPORTADORA, en raconoc1m1ento 
participación y pormanoncia en o1 morcado internacional. 

Esta constancia tendrá una vi9oncia indefinida siempre y cuando 
cump1a con las oblioacionos. compromisos y condic1onea eetahl~c1dns 
el Decreto c~tado. 

C.c,p • .Act. Enrique Vilatela R1ba.- Dirocto1· Gene1·al 
Nacional dA co~crcio ~xter~or.-
Lic. Luis Manuel Gutiérrez Levy.-Ad~inistrador 
Aduanas.- S,ll.C.P.-
Lic. Ser9io VelAzquez Honrroy.- AdminiGtrador 
ocvoluc1ones y Compensaciones.- S.H.c.P.-
i=~ Hario Hejia Gui::ar. - Administrador Generl'll 

~i!ft11(,1:;;-d•rai.- n.11.c.P.-

!IlfiJiOiITiÍl1:Jt¡f:¡¡¡v . 

d..,.l ea.ne., 

de Normas;; de 

de At1ditori.n. 

121 



DESPACHO ADRIAN HERNANDEZ HERNANDEZ 
CONTADORES PUOLICOS 

t1EXIco. D.F. A o 1 et C:Mr•••l: or: 199h 

SECRC:Tf\fiJA l>L HACIL:t~PA CfiEOJTO f'Ul•LICO 
AOM1N1STHACION LDCAL DC hl:CAUDACJON DEL 
SUF,¡ DL'L 0. F. 
OEPAí<Tr-lMí:NTtl L"IC DLVílLUCJOl'-IES Y COMf"L'..NSf\CJOtlCS 

CONl"OhMIOi~P 1:~>TAl<l.TCIOCJ Etl EL f\kTICl•LO 1~ A OEL 
REGLAMEtJTO or: Lr. Ll:v DEL IMr·ur:sro AL VALDfi AGl°CG•~tJn, CON kl.Ll'•CIOt'J A 
LA DEVOLUC JOU DLL !il\t.00 .. rnVOl< FOk COtlCE:PTO DEL J MF·UESTO AL VµL0í< 
AGF;:EGADO FOf.. ... 4.t~l. l•)fi.t..>tl <CUo'":ITíiOCICllTOS ~:;a:sf:riTA y r.rL-:TE MIL CICtlTO 
OCHO PL:SOS 1.1<.•/l•"u> H.U. > CJUC ~;OLICJTI\ EL CQIHhlE:•UYLtlTL- ••tJEHEfil'-, S.f'.... 
DE c.v.··. cou l•EGl!>T"O rr:OLhólL LIL CUNfí<IT-•UYf:UTl::S Ní"M Ut.>•"•91~ T43 y CON 
DOMICILIO r1sCAL Etl l"UEr.o NU. 71•1. COLOUlA JAí."DtrlE:s l.JEL f~EPí•r:GAL. 

C.P. •.•190(1. E.N Ml:;XlCO, O.í- •• DECLAí•U [•AJO f-Fo.Dtr:sT;. oc DEClí< VEhOAO 
QUE HE F<EVl!:-il\00 LA í•AZONA[tlLIDAO DL: LA~ OPC:f~ACIOtlF.:S rJF: LAS QUC DERIVA 
EL IMFºUESTO Tí"<A~~Ln.O.n.oo '-" Cflit.ITJOAO DE ... :-.,'!",~9.44n.u(1, y EL 
ACREOJ Tnr1LC DE ... 4 • .:i:::o, ~411 ....... , DECLARADO!> f- Oh El_ COUTRI [•U"YEtlTL. 
MEDIANTE OECLAí•ACION COMPLEMl:NTAl<JA f-'f,;ESEl'.ITADA Ct orr. 11 DEL MES DE 
DlCJEMDRC: DE 1996 ANTL LA ,,.,<iTtTUCJOt.I (•f•NCó•PtO f•Ancn t•r•CJOtól\L DE 
MEXICO, S.A. 

COMO RESULTr.oo DE LOS r-·h(lCEOJMll:NTO~• DE f..EVISJOtl r.~ l tCAD(J·~ NO Ot•Sí.10.'-'E" 
SITUACION ALGUt.IA OUE HC: INtilCA"ó• QUE LL St"oL[)U A DEL 
CONTRIT.<UVEt.ITE .. UC:MC:!">JS, S.A. DE C.V., J Oh CütlCl.f TO PCL IMf Ul:STO l'llL 
VALOR ..-.r;r-.;CG••DO, F..:ELAl l'-'º AL f·1:r,1000 COMr·í,EtJf)JDO OEL ••• 01· f-t::(•f.1-F•O OE 
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CONCLUSION. 

El rccha.70 t::unst.nntc que ... eh.a venido dundo dc:i<lc lwcc algún 1icmpo en trámites cntr"c Jos 

cuuks destacan l.'.uns1d1..·rahlcmcntc fa~ solicitudes ele dcvolucii'm )"Jos avisos de 

cu1npc11s.:u:ión. son cunsccucncia d1..· l&t ptu.:a infum1aciún que: al respecto se ha hecho llegar 

n los conrrihu~cntcs. ¡L-;i .,;,11110 dc 1:1 folt;i Je aS<..·soria y de infomlación por parte de Jos 

conrnhuycntcs. 

Por Jo anh:rior la Sccrr:t.lT1•1 Lk 1 facicnda y Cr¿.c.filn Pllhl ico ill darse cucnla de la elevación 

excesiva}' fn.·cucntc de rccha.J"os en trá.nlitcs divcr!>os. cntrc lo"> lJUC dcslacan como ya se 

menciono las solicitudes de dc'•lllución y Jos av:sus de compcn-.aciún, a puesto en marcha 

cursos impartidos en sus distinta~ in!!.t.alacioncs por el pt:rsonal del área de juridico y de 

recaudación. cursos que ~e Jlc\.an a caM en lhmHI periódica. con infonn:u;ión de Jos 

trámites. que requieren de .<.cr rn.:Í'i difundidos entre Jos contrihU)'Clllcs. 

A dichos cursos pueden asistir todos los cnntribuycntc ... que re4uicran de esra información. 

de manera gratuita. e~ d<.·cir. sin coslo algL1no para el contnhuycnh:. 

Con Ja presente se prch:ndc <lJr a conocer lo que e:-. un.1 Dc'\.oluciún y una Compensación. y 

hajo que marco legal se cstahlccen. asi como Jos rcqu1s1tos a cumplir para solicitar cada 

una~ ~e descrihcn las funciones inh:rna.s que llcva a cabo la Secretaría de J facicnda y 

CrCdito PUblico~ dese.Je IJ rcccpciün de dm.:umenlllS h;1sl~1 las resoluciones. explicando las 

Jl6 



nonnns y procedimientos de operación para In c:lnborución de dictümc:ncs. todo c-.1n con 1.·I 

objeto de constituir una gufn practica para todas aquellas personas que prclcnden n:cupcrar 

el impuesto pagado en exceso. y puedan elegir Ja opción ndccuada a sus necesidades. 

evitando con cslo. rechazos en sus tr.in1itcs nJ conocer d f"uncionamicnlo de In Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 
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